
:Año XXXVIL-D. O. mimo 120JI ~ ....el ' Jueves 29 de mayo de 1924 Tomo IL-Pq. 53'} .

DIARIG)
MINISTERIO DE LA GUERRA

•
secc... ...

PARTE OFICIAL DISTINTIVOS

REALES ORDENES

Se desestima la instancia del capitán D. Lui.3
Redonoo García, con destino en el regimiento Ca
zadores d~ -:\lfonso XII,' 21.0 de Cab.allería, porque
aunque SlrvlO en las tropas de Pohcía de Melilla
~os añol? y ocho meses, no tiene, se~n informa el
Jefe. de la Mehal-la Jalifiana de Melilla., los diC2:
hechos de armas con bajas que exije la real orden
circular de 26 noviembre último (D. O. núm. 263).

26 de mayo de 1924

Señor Capitán general de la segunda regióll..

s. ~. el Rey
ha servido disponer lo

Excmos. Señores:
<'

(q. D. g.) se
siguiente:

SUbsecretario
DESTINOS

Se nombraáyudante de campo del Gener.al de bri
~ D. Federico Grund Rodríguez, Jefe de la zona
<de Ceuta, al coman.dante de 'Artillería 'D. Fernando
Roldán Díaz de Arcaya" destinado actualmente en
'el regimiento de dicha Armá de esa plli\-Za.

28 de mayo de 1924.-

smor Comandante general de'Ceuta.

'&ñoret!l Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa e Interven.tor civil de
Guerra 7' Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

Se desestima la instancia del tenie.nte de Infan
tería D. (}uillermo Gamir Rubert, con destino al
Servicio de Aviación, porque aunque sirvió en el
Grupo de Regulares de Ceuta núm. 3 un año y
cinco meses, no tiene, segÚn informa el jefe del
citado Grupo, los diez hechos de armas con bajas
que exije la real orden circular de 26 de noviem-
bre último <D. O. núm. 263). '

26 de mayo de 1924

Señor Capitán general de la primera xegiÓll..

-
Se des'f;irul. al ~o de Fuerzas R~res Indt¡-r~nfls

-de T€!tuán nÜIII. 1, al capitán médi-eo D. Fr!l.n:~i.~::o
Carcla Aynat, dei ba±a116n de Cazadores Madrid I1Ú
'llla'o 2. eu T:ll.Cante de pla.ritilla que de su cla.c;e existe.

28 de mayo de 1924.

iloefior AJlo Comilsario Y Gener.a.1 en' Jl'lle del Ejército
de &pafia en AfrÍ'Ca.

RECOMPENSAS

Circular.· A propuesta del General. en jefo del
Ejército de España en Africa, se concede la Med,a
l1a de Sufrimientos por la Patria, como heridos en
campaña y con la pensión que S~ cita, al personal
que figura.en la siguiente relación.

2:1, de mayo de 1m
~ O>mandan'te general de Ceuta é Interventor

<C,ivil de Guerra y Marina y de¡l Pro"...ectorado en Ma
rr~

•

Señor...
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CUElU'OS CUlea

29~de m¡¡,yo de 1924

NOMBRES
Hospitalida

des
causadai

!:.l.O.núm•.. l20

Penllón menlua
que se les egucedl'

oo. Caz. Mad!'id, 2 (5.0 periodo). Cabo .•••••. Sebastián López Martinez •••••••
Otro José Garda Hidalgo ..
Otro ••••••• Pablo Garda Gómez ••.••••••••
Soldado •••• Adriafto Rojo Jurado. •• • ••••••
Otro .••••.• Agustín Blázquez Aparicio ••••••

y . Otro ••.•••. Manuel Leal del Carmen •.••••••
Idem Llerena¡ 11 (4.0 perlod.) ••• Otro., •.••• Cirilo Marín Rivas •••••••••••••

Otro .••.•.• Ramón Athaval Egaña •••••.••••
Otro .....•. José Cortijo Reina.. • •••••••••
Otro •••..•. Tomás Trujillo López ••••••••••
Otro ......• Martín Muñoz Marina ••••••••••
Otro .. . . • .• Gregario Pérez Acedo••••••••••

Idem Talavera, 18 (5.0 periodo) •• OtlO ..•..... J~sús González Ramón •.•••••.•
laem (idem) Otro, Jerónimo RUlz Campillo ..
Reg. Inf.a Sicilia, 7 (4.0 periodo) •• Otro .'.. .' Simón lsasmendi Araoz ..••••••
IdemSanFernand.,ll(3.erperiodo) Suboficial ••• D. lnoc~nte Ramiro de Mi~el •••
Idem (ídem). • • • • • • • • • • • . • • • • •. Sargento.... Alfonso Salvador González •••••
Idem (ídelll) ••••••••••••••••••. Soldado •.•• Andrés Suárez Vázquez •••••••• :
Idem Valencia, 23 (4.· periodo) •• Sargento .••• Andrés Alonso Agutlera •••••••
Idem Albuera, 26 (8. 0 período) .. Soldado •••• Ramón 50ri Serra••••••••••••••
Idem (idem) ...••••••.•••••••• Otro ••••••• f,rancisco Alsinet Chicot ••••••••
ldem Granada, 34 (4.0 periodo),. Cabo .•.•.•• ~osé Abadía Marcos ••.•••••••.•

Soldado .••. Heraclio Moñoz Páramo••••••••
. Otro ••.•••• Prancisco Vacas Pintado ••••••••

Otro •••.••• Antonio Ruíz Escribano•••••••.•
ldem Vad Ra~, 50 (8.0 periodo) •. Otro ••. , •.• Ant?nio D~az Arc~s. • ••.••••.•

Otro .....•• Bemgno VIcente VIcente ••••••••
. Otro ....••• Gregorio Perona Bustos ••••.•••

Otro ~_ulio Millán Sánchez .
. Otro -...... Francisco Jimeno Pascual ••••..•

Idem Ceuta, 60 (l.er periodo) _•.• ' Sargento .•• Gregario Perrer Ubeda •••••••••
Idem (4.· period.) ••••• ••••• • Cabo ••...•• Alvaro Casado GÓmez .•••••••••
Iclem (idem) ••••• , •• '••••••••••• Soldado •..• Pernando PéréZ Dopazo ••••••••
Idem (ídem) Otro Joaquín Cabello Reyes .
Idem (ídem) - Otro Juan Antréns Tejada .
Reg. Lanc. Príncipe 3.· de Caba- •

Ilería (5." período) •••••••••••• Cabo••••••• Patricio Iedondo Vieco ••••.•••
Idem Caz. Vitoria, 28.· de Caba-

lleria (tí.o período) ••••••••••• Soldado •••• Antonio G6mez Cartagena ••••••
Idem (8.- periodo) ••.••••••••• Otro Manuel Díaz Domfnguez•••.••••

Otro losé Perich Soler .
Otro ••••••• Inocencia Tomás Rull ••••••..••

l.ec re~ Cazadores Minaderes Otro J.osé Pascual Prieto .
(4.· período) Otro Ap.tonio María Pérez Ruiz ..

Otro ••••••• lildoro Garrido Ramos •••••••••
Otro •••.••• Bernabé Treviño Beltrán •••••••.

Comd. Ing. Ceuta (2.· período) •• Sargento .••. Gabriel Vadillo Gener •.••••••••
ldeDI. (8.0 perielio) ••••••••••••• Suboficial ••• D. faustino Portillo Velasco ..•••
Mehal· la Jalifiana Xauen, 4 (2.0 pe-

ríodo). . . . . .. . • .. .. .. • ... .• 1.556 Policía, Aomar Ben Hamed Sebay.......
G. P. R l. Centa, 3 (l.er periodo). 1.088 Caoba •• AH Ben Aomar el Meki •.•.•.••.
dern Lardche, 4 (2 Q período) .•• Suoofidal ••• D. Prancisco Andreu Costa .••••.

. Sargento •.•• D. Felipe Sevilla Abarracín·.. • •.
Otro •• '" • Ignacio Vargas CarboneIl ••...••
Otro .•.• , '. Mobamed Ben Sarjuni ••••••••••
Otro Fata Ben'salem Yoya ..
Cabo.. _.. •• Hamed Be Cai. Atavi ..
Otro ,...... Mohamed Bel Hach Hamuda .•••
Otr.o ¡Hamed Ben AH SusL .
Otro ....••. Aomar Ben Kadur Benisiddi .•• .
~oldado .•.. Antonio Alva¡ez Lardina •••••••.
Otro .....•. Hamed Ben Embark Susi ••••.••

. !Otro ~ Abselám Ben AJí Nletuin ....•.~ .
ldem T\.tnáJl,l (5.0 periodo) ... ,(Otro Ab del Krim BenMQhamed .... :

Otro •.•.••• ~hadarBen Mohamed S..harabm
.Otro ..••.•• Abselá.m Ben ~hamedBarnosi..
¡Otro ••••.•• Hamido Raisuni Bemasa '" ..•••

j
Olro •.••••• Solimán Ben Mahamedi BO.koya .

-. Otro ..••..• ~~del~Ben Amar _ .
Otro •.••.•• ""herm Bel Hach Rasan. • • • • •. .
Otro ...•.•• Hamedi Ben Larvi Hayal1i .• . ..
Otro. • •••• tIayud Ben Mohamed Sargani ...

l
·Otro Abdelá Ben Mohamed el SarvJ.ni..
Otro ....•.. lfiamed Ben Mohamed Tensamam
Otro .••• •. Abdelán Ben Mame::! Tetuaoi ....
Otro ••••.•. Íl;Iamed B::n Mohamen T.:nsalllini

50
41

: 41
-42
41

l'Jl
,.g¿
48

121
62
25
-47
68
62
55
96 \
94
82
55
26
21
64

In
45
42
61
31
31
21
38
23
22
22
23

108

83
M
21
48

21'
372
41

216
38
ó5

34
176
59

109
91

113
107
4i,,2
52

117
«
«
44
44

116
55
·402
!'l8

111
201

53
14~

107
49

18-l
54

12,50 vitalicit.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12;50 vitalicia.
12,50 vitalicia.

112,50 vitalicia

1
12,50 viblicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
11,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 cinco años..
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
25,00 vitalicia.
17,50 vitltlicia.
12,50 vitalicia.
1/ ,50 vitalfcia.
12,50 vitalicia.
12,,)0 cinco añoSo.
12,50 cinco años.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años
17,50 cinco añgs.
12,50 cinco anos
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco ~os.

12,50 vitalicia.

12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 cinco años..
12,50 vitalicia.
12;50 VItalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
17,50 cinco añt8.
25,00 vitalicia.

12,50 cinco añOi.
12/~0 vitalicia.
25,00 vitalici...
11,50 vMü".
17,50 vitalicia.
17,50 vitalicia.
17,50 vitalicia.
1l,5O vitalicia.
.2,50 vitalicia.
12,50 vitalick
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.

. 12,50 vitalida.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vHalicia.
12,50 vitalici",
12.50 vitalicia.
12,50 v.ta ida.
12,50 vi ah. ia.
12,50 vitahcia.
12,SC vitalicia.
t 2,50 vitalicia.
12,50 vj'aJida.
12,5.) vi "liCIa.
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Soldado. •. Hamed Ben Sílán Buifralti. •••••.
Otro ••••.•• FuaddBen Hamedel Jao.ú Oomari
Otro •••..•• Alel Ben Kadur Silali • • • . •• ••..
Otro •••...• Al{ Ben Mohamed Susi .•••••••.
Otro •....•• AH Ben Mohamed Daxani. ••. ~ ••
Sargento .••• B~rnardinoAdalid Reyes .•••••.
Otro Labasen Ben Ali Susi. ..
Otro .•••••• Ha Ben Kaddur Benibugafar•••.•
Otro ••.•••. Mohamed Beo Kaddur L\t.hasi ••.
Otro ••••••• Mohatar Btn Mohamec Quebdani.
Cabo ••••.•• Mohatar Ben Al{ .••.•••••••••••
Otro ••••••• Fata Ben Embar Xelma •••.••••.
Otro ••••••• Mohamed Lasani.... • •••••••.
Otro •.••••• Hamed Dukali. •••.••.•••••.•••
Soldado Eloy Mira OarCÍa .
Otro ••••••. MalÍlno Andrade Jiménez .•••••.
Otto •..••.• Manuel Es~évez Fernández •••••
Otro .••.•.• Hadur Ben Hamed Sergui •• ~ ..•
Otro ..••... Ah 1Ben Mohamed Rifflen ••••..
Otro ••.•..• Mohamed Serradi ...••••••••••.

o. F. R. I. Tetuán, 1 (5.- período) Otro ..•..•• Ab dtl Krim Ben Amar Dukali••.
Otro •.....• Mohamed Ben Ab el Pesi ••••••.
Otro ..•••.. Mohamed Ben Ali Buifruri .••••.
Otro ..•.••• Amar Ben Said Burriagali • .• • .•
Otro ..•••.• Mohamed Ben Amar Kailud Cabo

Agua .
Otro Mutey Btn Amar Beniesnasen •••
Otro.. • .•. Hamed Embark Ben Ali Susi .••.
Otro ,...... Mohamed Ben Amar iarkiti. .•..
Otro . •• • • •• Lahasen Ben Mohamed Serradi.
Otro •.••..• Silali Ben Mohamed Quebdani••.
Otro .•••••. Abdelá Ben Mohamed Simili .•.
Otro •.•..•. M,,·hamed Ben Mizián Benisicar••
Otro •• . •• . Mohamed Ben Absetán El Susi .
Otro Selán Ben Mohame Hamayer ..•.
Otro •...•.• Mohamed Abderrahamán Anyeri .
Otro •.•.... S'Muri Ben Mohamed Dirkali. •.
Otro Mohamed Ben Alel .. - .

- Otro 11 •• El Cherif Ben Alanl Bnhayani ..
Otro. .•••. Mohamed t] Hac Uasani .••.. '"
Otro ••.•• . Hamed Een Sefán Metuni. • •.•.
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CUERPOS

•
29 de mayo de 1924

NOMBRES

~Ml

Pensl6n mensual
Hospltallda- que se les coll.Ctde

des
causadas -

Pesetu

45 12,50 vitalicia.
45 12,50 vitaltcia.
44 12,50 vitalicia
44 12,50 vitalicia.
76

,
12,50 vitahcia.

33 17,50 cinco años.
31 17,50 cinco años.
31 17,50 cinco años.
20 17,50 cinco años.
::12 17,' Ocinco aROS.
27 1:¿,50 cinco años.
32 12,50 cinco años.
25 12,50 cinco años.
30 12,50 cioce años.
33 12,50 cinco años.
3-i 12,50 CÍI co años.
33 12,50 cinco años.
25 12,50 cinco años.
37 12,50 cinco años.
21 12,50 cinco años.
23 12,50 cinco afios.
31 12,50 cinco años.
35 1:l,50 cinco años.
21 12,50 cinco años.

32 12,'i0 cinco años.
2ó 12,50 cinco años.
30 12,50 cinco años.
21 12,50 cinco años.
26 12,50 cinco años.
21 12,50 cinco años.
26 12,50 cinco años.
23 12,50 cinco años.
29 12,50 cinco años.
22 12,50 cinco añes.

I 23 12,50 cinco años.
23 12,50 cinco años.
20 12,50 cinco años
2Q 12,50 cinco año~.

20 12,50 cinco años.
39 12,50 cinco años.

RESIDENCIA

.Fija su resi.deI1¡Cia en esta Corte, en concepto de
tÜ8pQnible, el General de división D. Enrique Marzo
!Waguer.

28 de mayo de 1924. .

Señor Capitán general de la primera región.

8eñoroo Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito .de España en Mrica,. Comandante general
~ Melilla e Interve~tor civil de Guerra y Ma
t'ma y d.el Protectorado en Marruecos.

,Fija su residencia en esta Corte, en concepto de
~nibie. el General de brigada D. Franciseo

ehez Ortega.
28 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Ca'pitán general de la tercera región e In
terventor civil de Guerra y Marina y ,del Pro
tectorado en Marruecos.

Fija su residencia en esta Corte., en concepto de
disponible, el General de brigada D. Gonzalo Quei
pode Llano y Sierra.

28 de mayo de 1924.
Señor Capitán general- de la primera región.

Señores Alto Comisario y General en Jefe ¡jel Ejér
. cito ue España en Mrica, Comandante general

,de Ceuta e Interventor civil de Guerra y Marina
y del Protectorado en Marruecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Se conoole la gratificación de efectividad, á. 100 oftel.'
les moros .de primera y segu,nda clase que ~ expre3';'}1
en. la siguiente reladón, con destino en el Grupo de
F~ RegWaI"e-S Indígenas de Larache ntim. .t.

28 de mayo «.e 1921.
,

Señor Alto C<Xm:isario y General en j-ef'6 del Ejt>rC.:w
de España en Afrka.

. Señor Interventor civil de Guerra y Marina ~ «el Pra·
teclQr.arlP en Marruecos.
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Empleos NOMBR.ES efectlvi- Motiyes
dad
- Día Mes Allo

Pesetas-- - --- -
Oficial moro l.a ••• Sid Abderraman Beti. Dukali •••••••••••.•. 1.11 1 febro. 1924 Por 2 quinquenios y 1 a1ualidad
Otro ........•.... Sid Mohamed Ben Estuki .•• j •• - ••••••• 1.000 1 marzo. 1924 Por 2 quinquellios.
Otro 2." ••..••.••• SId Mvhamed Ben Hamed Kadi Miri .•••.• 5uO 29 . n.IO 1921, Por 1 quinquemo.

.t:;. ._.. " .
El Oeneral encargado del despacbo,

In :B:Ii:I.lIrIJDs W CAS'l'BO y TOMAI

Estada Havor Centrlll del Ejército
INSrl'RUCCION GENERAL DEL EJERCITO

Circular: En el pasado año económico de 1923-24,
se ha procurado desarrollar e intensificar la instruc
ción general del Ejército, organizando al efecto'
diversos cursos y ejercicios que, en términos gene
rales, tendieron a perfeccionar la instrucción de la
oficialidad Y' a iniciarla en la ~ción conjunta o
eombinaéla de las diversas armas y servicios.

El continuo perfeccionamiento de la in.strucción
de la oficialidad se impone por los progresos ince·
santes del material y de las .doctrinas, y porque lo
complejo de loo procedimientos de combate.. exige
de día en día, más extensos y variados conocimien
tos. y porqtU!, en fin, las academias donde se forman
los oficiales no pueden proporcionar a sus alumnos
más que la base de lo que es preciso luego ampliar.
y la necesidad de prácticas de conjunto o combina
das. de las diversas armas y servicios es bien obvia,
ya que en la realidad deben actuar enlazadas y de
modo que se armonicen sus esfuerzos y se dirijan al
mismo fin; siendo indispensable, además, que se
pongan en contacto con frecuencia los oficiales de
todas ellas para que se establ~ca un enlace inte.
lectual o de doctrina. mediante el cual cada uno
pueda conocer los medios, procedimientos" posibi
lidades y necesidades de las armas distintas a la
suya, y especialmente para que se cree un enlace
espiritual, capaz de engendrar una franca, since.ra
y acendrada confraternidad, libre de todo prejuicio
y exclusivismos.

Los resultados que se obtuvieron, aconsejan per
severar en el camino emprendido; pero, como hoy
día son tan imperiosas las exigencias de la instruc
ción, hasta el punto que del nivel que ésta alcance,
depende en gran parte la eficiencia ael Ejército, se
hace preciso, además, que se -amplíen considerable.
mente los cursos y ejercicios, así en su número,
clase y desarrollo, cuanto en el personal que los ha de
seguir y trabajos que éste deba realizar. dándose
de esta manera un nuevo avance hacia la implanta
ción del método que en materia de enseñanza deba
regir definitivamente en 10 futuro.

En virtud de lo expuesto, en el próximo año eco
nómico de 199...4-25, se efectuarán los cursos ejerci
cios y conferencias, que a continuación ~e espe
cifican, debiendo en su preparación. organización y
desarrollo, observarse las reglas y prevenciones que
también Jre indican;

t-CurstS para Jefes J f)fi¡¡iales próximos al ascenso.
A.). Curso especial para ('oroneles de las Armas com

batientes próximos al ascenso.
E&te curso tendrá por finalidad infomar a los coroneles

próximos al ascenso, de las múltiples cuestiones que intere
san al d"sempeño del mando inmediato supeñor y hacerles
practicar éste en .ejercicios sobre el plano y sobre el terreno.

Tomarán parte en el cursO los coroneles Ide Estado Mayor
que figuran en el Anuario del año actual con los números 8 a
11, ambos inclusive; los de Infantería, con los 15 a ;4, ídem;
los de Caballería, con los 5 a 14, ldem; los de Artillería, con
los 3 a 23, ídem, y los de Ingenieros, con los 9 a 19, ídem.

Comprenderá el siguiente ciclo, que abarcará tres períodos:
1.0 Del 5 al 24 de seJ;ltiembre, en Madrid. Se desarrollará

bajo la inmediata direCCión del Estado Mayor Central.
En los nueve primeros días se darán conferencias, ren las

que se estudiarán las diferentes Armas y Servicios, desde los
puntos de vista que pueden interesar al personal que a este
curso concurre, contrayéndose sus trabajos, no al estudio mi
nucioso y detallado del Arma o Servicio correspondiente,
sino al de su actuación en el conjunto de la División, estu
diando desde este punto de vista su organización, material,
posibilidades de empleo y, consiguientemente,' misiones qlje
puede desempeñar con sus propios medios y aquéllas para
las que precise el apoyo de otros elementos; enlace entre és
tos y medios más apropiados de coordinar los esfuerzos, ~t

cétera, esto es, cuanto en suma pueda poner al Mdndo en
condiciones de dar acertadas órdenes al disponer el empleo
de los múltiples elementos que de él dependen, cuya ejecu
ción y detalle técnico corresponde a los jefes subordinados
correspondientes.

Se dedicará preferente atención al estudio de los enlactS
y transmisiones en el conjunto de las grandes unidades; ele
mentos de que se dispondrá para el establecimiento de aqué
llos, material que se emplea para éstas, puntos que debe
abarcar la orden correspondiente, etc., poniendo bien de re
lieve su capital importancia en la actuación combinada.

. Una de las características de estas conferencias ha de ser
la de dar preceptos que orienten en su actuación a los que
han de ejercer el Mando, debiendo en consecuencia tener por
base la doctrina reglamentaria, sin perjuicio de que se ponga
de manifiesto lo que en casos similares se practique en otroS
ejércitos, o se den a conocer las normas en éstos seguidas,
pero haciendo la necesaria separación entre la parte precep-
tiva y la de información. .

Se simultanearán, con las conferencias, determinadas viSI
tas a los servicios Centrales, Parques y Centros de Intenden
cia y Sanidad y a cuantos Establecimientos existan en ~ta
Corte y puedan completar o aclarar las conferencias mencIO
nadas. Los jefes principales de los Establecimientos visita
dos designarán el personal que haya de acompañar é inror•
mar a los coroneles de cuanto pueda interesarles del CentrO
correspondiente. .

En los ocho días siguientes se desarrollará por el ServiciO
de Aeronáutica, en sus dos ramas de Aviación y Aerostaci6J.
en Cuatro Vientos y Guadalajara, un programa que redac
tará y elevará a la aprobación del Estado Mayor .Central el
General Director de Aeronáutica, cuya finalidad será dar a
conocer la actuación en el combate de la Aviación y Aerosta
ción, en sus distintas misiones combinadamente con las trO"'
pas, y el funcionamiento de los servicios correspondientes.

Los tres días siguientes se dedicarán a ejercicios de con
junto que realizarán unidas las secciones 1.", 3.a y 4.a de IJ
Escuela Central de Tiro (Carabanchel), y que tendrán par
objeto mostrar los efectos de los fuegos, el emp'eo conj~
do de los de las distintas AnTIas en el marco de una aCC1 d
táctica, así CGmo la actuación de los distintas ServiciOS CI1I1Scombate, formándose para tal fin una columna mixta con ue
Unidades de .instrucción y concurriendo los elemento~ q
el General Jere de la Escuela estime necesaños: tngen~
Servicios de municionamiento, Aviacién, Aerostación~
dad e Intendencia, figurándose o suponiéndose las Umda~
o efecti'¡os que falten para que exista la debida propor:::

2.0 En Madrid, Zaragoza, Burgos y sus inmedIaCl



D. O. núm. 120 29 de mayo de 1924 543
- rr.·""" 1'''' ~,....r:",: fI;.~.-•..".:"'.".'~,.fl,~~.. • "'tlM~_~ t'4U~.,.. "t fo~'>1#'·~"'-'''''''~·'''''''''_

Los coroneles concurrentes al curso asistirán durante este
período a los ejercicios táct;cos y de conjunto de división
orgánica que más adelante se determinan, distribuyéndose
entre las Divisiones ejecutantes en la siguiente forma: los
ocho coroneles de Infantería, cuatro de Caballería, seis de
Artillería y cuatro de Ingenieros más antiguos, en la La y 9."
orgánicas, por partes iguales, y los restantes, en la 13....~

3.° Del 26 al 30 de abril de 192'1. En este período se efec
tuarán ejercicios sobre el plano referidos a División, que rea
lizarán en Madrid los propios coroneles bajo la dirección del
General que designe el Estado Mayor Central, asistiendo a
continuación, durante los diez primeros días, al curso de
conjunto de Ingenieros que después se menciona.

B) Cursos especiales para coroneles de Intendencia y
Sanidad próximos al ascenso.

Los coroneles de Intendencia y Sanidad próximos al as
censo, concurrirán a cursos que se desarrollarán en dos pe
rlados: el primero en el Establecimíento Central de Inten
dencia y Academia de Sanidad, respectivamente, mediante
conferencias y ejercicios sobre el plano, referidas a la orga
nización y empleo en el combate de sus peculiares servicios;
yel segundo, en las divisiones orgánicas que realicen ejerci
cios tácticos y de conjunto.

El primer período tendrá lugar del 20 al 28' de septiembre
yen él tomarán parte los seis coroneles de Intendencia com
prendidos en el Anuario del año corriente, desde el número
11 alI6 de su escala, ambos inclusive, y los seis coroneles mé
dicos comprendidos en su escala, desde el número !) al W,
ambos inclusive.

El curso para coroneles de Intendencia abrazará dos par-
tes, a saber: "

l.a Se desarrollará en forma de conferencias en orden a
las funciones del Intendente en campaña y relaciones de la
Intendencia con la Hacienda Pública.-Servicio de la Inten
dencia en campaña y organización del mismo en las 'grandes,'
Unidades.-Punciones del Intendente en ellas y sus rdacio
nes con el Mando y con los demás Servicios.

2." Se contraerá a la resolución de temas prácticos que
efectuarán los indicados coroneles. Ejercicios sobre el plano,
en los que se estudien casos de aplicación sobre temas con
cretos del servicio en campaña, y se practique la redacción
de órdenes e instruccioné'l por dichos jefes.

Será director de este primer período del curso el Inten
dente Secretario de la Intendencia general, de quien depen
derán los coroneles concurrentes.

El primer período del curso para coroneles de Sanidad,
~riOdo que será dirigido por el Inspector médico Jefe de la
ección de Sanidad del Ministerio, abrazará dos partes:

I Una consiste en conferencias atañentes a las funciones del
nspector de Sanidad, como Tefe de este servicio en las gran
~es Unidades en campaña; a sus relaciones con el Mando y

Sanidad civil y a las órdenes sanitarias de todo género,
especialmente las inherentes a la profilaxis de las infecciones
en campaña.

Otra parte, en la que se desarrollen ejercicios sobre el
plano con temas concretos sobre el servicio sanitario en la
~erra, practicando los concurrentes la redacción de órdenes
eInstrucciones detalladas en relación con aquél.

En el segundo período, los coroneles concurrentes a este
::So asistirán a los ejercicios tácticos y de conjunto de divi

n orgánica que más adelante se determinan; tomando
~e los tres más antiguos de cada Cuerpo en los realizados

r l.a 1." división, y los restantes en los de la 13.", Y de
~(hen~ounos y otros durante este períoda_del General di

lonano correspondiente.

C) Cursos especiales para capitanes próximos al ~-
censo.

taJendrán por objeto perfeccionar la aptitud de l~s capi
nrn-~para desempeñar el mando superior o llevar a cabo la
-·!i.'u.lZación en el combate del respectivo servicio corres
~ndlente al empleo de comandante e informarse al mismo
TaIIlP? de la actuación y propiedades de las demás Armas.
tm1Il~~en se le& pondrán de manifiesto los métodos de la ins-

.\f0n táctica y de tiro y los efectos del fuego.
iCólráefecto, los capitanes concurrentes a estos cursos prac
tdo !I P?r. sí cuantos extremos conduzcan a tal fin, realizan

, ti p;:rClclOS de aplicación con tropas y de cuadros sobre
o y en el terreno. .

Comprenderá el curso tres períodos, que se realizarán en
la residencia de los Centros respectivos, en la forma que se
indica a continuación.

Primer período.-a).':'~ Del 1 'al 15 de septiembre.
1.0 Para capitanes de Infantería, Estado Mayor e Ingenie

ros, en la tercera Sección de la Escuela Central de Tiro (Ca
rabanchel).

2.° Para ídem de Caballería, en la cuarta Sección de lamis
ma Escuela (Carabanchel).

3.° Para ídem de Artillería, Estado Mayor e Ingenieros,
en la primera Sección del mismo Centro (Carabanchen.

Los capitanes de Ingenieros que asista.n a este curso se
informarán de los efectos de los fuegos y de los procedi
mientos de combate, desde el punto de vista de su espe
cialidad, concurriendo al efecto a las sesiones de la primera
y tercera Secciones de la'Escuela de Tirtl, que se estimen
convenientes.

Los capitanes de Estado Mayor, próximos al ascenso, to
marán parte en el primer período de los citados cursos, asis
tiendo los procedentes de Infantería y Caballería¡ al de Arti
llería, y los procedentes de Artillería e Ingemeros, al de
Infantería.

4.° Para los capitanes de Intendencia, en la segunda Sec
ción del Establecimiento Central de este Cuerpo. Compren-
derá dos partes: .

La primera se desarrollará en forma de conferencias que
versen acerca de la organización de los servicios propios del
Cuerpo de Intendencia en campaña y sus relaciones con el
Mando y con los demás servicios; reunión de recursos; pro
cedimientos de alimentación y de abastecimiento en campa
ña' funcionamiento de los diversos órganos de abastecimien
to' en todos- los escalones hasta los trenes regimentales y
conducción de convoyes. .

La segunda comprenderá ejercicios sobre el plano sobre
la base de temas concretos, contraídos a casos de aplicación.

5.° Para capitanes médicos, en la Academia de Sanidad
Militar.

Abarcará dos partes: '
La primera se reducirá, a. co~~erencias y d~l1}ostracion~s

prácticas referentes a ~rgamzaclOn de los ~ervlcIOs de Sam
dad en campaña, espeCialmente en las funCIOnes del Jefe de
Sanidad, como organizador de los. servicios, tanto 00 la zona
avanzada como en la de retaguardia, evacuaciones ~e enfer
mos y heridos y profilaxis y lucha contra las enfermedades
evitables e infecciosas.

La segunda parte consistirá en ejercicios sobre el plano, en
los cuales se estudiarán puntos concretos del funcionamiento
de los servicios, y los capitanes prácticarán la redacción com
pleta y detallada de instrucciones para combatir o evitar una
determinada epidemia en un caso concreto.

b) Oel 1 al 20 de septiembre.
La segunda Sección de la Escuela de Tiro celebrará en

El Perrol un curso para capitanes, próximos al ascenso, cuyo
objeto será prepararlos al mando de grupo de Artilleria de
costa o de gran potencia, con la cooperación de la Marina y
de la Aeronáutica.

Se simultaneará dicho objetivo con la práctica del tiro
contra dragaminas. Las escuelas,prácticas de la C~)Jñandancia
de Artillería de El Perrol, servirán de preparación a estos
ejercicios.

Segundo período.-"f?eI16 al 19 ~e s.eptiembre.
Los cursos para capItanes antes mdlcados y 'que han lle

celebrarse en la Escuela Cent¡al de Tiro (primera, tercera y
cuarta S~cciones), comprenderán un segundo período dedi
cado a los capitanes de las diferentes Armas O Cuerpos a
que no pertenezca la correspondiente Sección de aquella y
quedará limitado adara conoceralas concurrentes cuanto para
desempeñar su misión sea a éstos conveniente acerca de las
necesidades, posibilidades y medios de acción de las Armas
y Cuerpos que no son el suyo, incluso los efectos· del fuego
y métodos de tiro propios de aquéllas

Durante este período, los capitanes de Infanterfa y Caba
llería y los de Estado Mayor, procedentes de Artillería e In
genieros, asistirán a la primera Sección de la Escuela de Tiro,
y los de Artillería e Ingenieros, y los de Es~ado Mayor, pro
cedentes de Infantería y Caballería, dos día~ a la tercera Sec
ción y olros dos a la cuarta. ..

Los capitanes concurrentes a estos cursos serán los que
figuran en las 'escalas correspondientes del Anuario corriente,
con los números que a continuación se expresan, todos in
clusive:
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Estado Mayor: del lB al 29.
Infantería: desde el 60 al 110.
Caballería: desde el 25 al 50.
Artillería: desde el 31 al 90, 15 de los cuales, que designará

el Ministerio, asistirán al curso de la segunda Secdón de la
Escuela Central de Tiro.

Ingenieros: desde el 18 al 37.
Intendencia: desde el 31 al 40.
Sanidad: desde el 10 al 2l.
En los cursos de la Escuela Central de Tiro tomarán parte,

respectivamente, como unidades ejecutantes, el Batallón de
Instrucción de Infantería y los Grupos de Instrucción de Ca
ballería y Artillería, con todos sus elementos, colaborando en
la medida precisa la Comandancia de Ingenieros de la pri
mera región y la Aeronáutica, quedando dichas unidades de
instrucción durante aquellos, y al objeto de proceder a su
preparación, a las órdenes de los coroneles de las correspon
dientes Secciones de la Escuela Central de Tiro, desde el 15
de agosto hasta la terminación de los cursos, y hallándose
en este período exentos de todo servicio o cometido que les
aparte de esta misión.

Tercer período.-Los capitanes de Estado Mayor, Infante
ría, Caballería y Artillería, que han concurrido a estos cursos,
asistirán durante los diez primeros días del mes de mayo de
19..::5, al de conjunto de Ingenieros que en otro lugar se men
ciona; los de Ingenieros lo efectuarán a la totalidad del mis
mo. Los capitanes de Estado Mayor asistirán también al
viaje de Estado Mayor que seguidamente se menciona.

n.-Cursos de Instrucción.

A).-Viajes de Estádo Mayor y reconocimientos
regionales.

Se realizará un viaje de Estado Mayor en los Pirineos, del
10 al 31 de agosto, dirigido por un coronel de Estado Ma
yor del Estado Mayor Central del Ejército, con personal del
mismo y de la región donde se verifique.
..También se efectuarán reconocimientos en todas las regio..:
nes por el personal deEstado Mayor....i"-li

B).-Infantería.
. a) La tercera 'Sección de la Escuela Central de Tiro rea
lizará dos cursos de instrucción con igual programa, referidos
al tiro y al combate de la Infantería con ametralladoras, fusi
les ametralladores y máquinas de acompañamiento para ca
pitanes y tenientes de Infantería, respectivamente.
lIIEstos cursos tendrán por objeto dar a conocer el moderno
material de la Infantería, sus características, manejo, actua
ción en fuego y empleo táctico, así como los métodos de tiro
de las ametralladoras en el fuego de masas y con puntería in
directa.

Se desarrollarán con arreglo a las siguientes bases:
1.8 El primer curso (para capitanes), tendrá lugar del 1 al

14 de octubre; el segundo (para tenientes), se desarrollará
del 17 al 30 de igual mes; ambos en el campamento de Ca
rabanchel y sus inmediaciones.

2." Asi~irán al primero un capitán por cada uno de los
regimient~o batallones de Infantería de número par de la
Península, Baleares J Canarias, yal segundo un teniente por
'Cada uno de los de número impar, dándose preferencia a los
más antiguos en estos empleos, y siendo tanto los capitanes
como los subalternos de los que no hayan seguido curso
alguno de instrucción en la Escuela y no pertenezcan a las
Compañías de ametralladoras. ,

3." Como unidades ejecutantes, tomarán parte las fuerzas
con que cuenta la tercera Sección de la Escuela y una compa
ñía en pie de guerra formada con tropas del batallón de Ins
trucción, y también las Compañías de ametralladoras de éste
y las de los regimientos de Infantería de la región, cuyo con
curso sea preciso.

Dichas unidades quedarán a las órdenes del coronel de la
tercera Sección de la Escuela, desde el 20 de septiembre has
ta la·terminación de los cursos.
;;.- b) Dicha tercera Sección de la Escuela Central de Tiro,
eu combinación con la Escuela de combate y bombarde(\
aéreo de Los Alcázares, celebrará en este punto un curso de
tiro antiaéreo y aéreo desde el 10 al 21 de noviembre, ate
niéndose a las siguientes bases.

La El curso tendrá por objeto: a) poner de manifiesto
los fundamentos, principios y reglas del tiro de ametrallado-

ras y fusiles ametralladores contra aeronaves, y los métodOl
de instrucción consiguientes; b) exponer los procedimientOl
de tiro con ametralladora y bombardeo desde aeronaves J
sus efectos en las formaciones de Infantería y e) mostrar los
medios conducentes a la evitación del fuego aéreo, formacio
nes más adecuadas para disminuir sus efectos y procedimien
tos de ocultación y enmascaramiento.

2.a · Será director del curso el coronel director de la ter
cera SecCión de la Escuela Central de Tiro.

El General jefe del servicio de Aeronáutica nombrará el
personal que en unión del de la tercera Sección de la Escue
la de Tiro ha de confeccionar el programa y presupuesto.

3." Asistirán a este curso un teniente de cada uno de los
regimientos y batallones de Cazadores de número impar de:
la Península, Baleares y Canarias y del batallón de Instruc
ción, todos pertenecientes a Compañías de ametralladoras.

Asimismo asistirán, si las neceSidades del servicio de Avia
dón lo consienten, a juicio de su General jefe, satisfaciéndo
se las dietas correspondientes, con cargo a los créditos dc
Aeronáutica, un oficial por cada grupo y cada escuadrilla dc
España y Africa, y otro de la Sección de Aeronáutica de los
que no hayan concurrido a ningún otro curso similar.

;1 ; li f, : ío; .~ " .•, ..

C) Caballería.

t4 La cuarta Sección de la Escuela Central de Tiro reali
zará dos cursos de instrucción con igual programa~ referen
tes al tiro y aplicación de sus fuegos con mosquetón y ame
tralladora en el combate de la Caballería.

.Estos cursos tendrán por objeto el conocimiento del ar
mamento y material reglamentario en el Arma, métodos de
instrucción, enlaces y ejercicios técnicos y tácticos..

Se desarrollarán con arreglo a las siguientes bases:
i.a El curso para capitanes tendrá lugar del 1 al 14 de oc

tubre, y el de tenientes del 17 al 30 del mismo; ambos en d
campamento de Carabanchel e inmediaciones.

2." Asistirán uno del correspondiente empleo por ca~
uno de los regimientos de la Península, dándose preferenCJI
a los más antiguos de los que no hayan asistido a un curso
similar de la Escuela y que no pertenezcan a las unidades dc
ametralladoras.

3." Las tropas ejecutantes estarán constituídas por las
propias de la cuarta Sección y las del Grupo de Caballería
de Instrucción, quedando estas fuerzas a las órdenes del ro
ronel director de la cuarta Sección de la Escuela, desde el 20
de septiembre hasta la terminación de los cursos.

b) Dicha cuarta Sección de la Escuela Central de Tiro, el
combinación con la Escuela de combate y bombardeo aéreo
de Los Alcázares, celebrará en este punto un curso de tiro an
tiaéreo y aéreo, desde el 23 de noviembre al 4 de diciembre,
ateniéndose a las siguientes bases:

P El curso tendrá por objeto: a) poner de manifiesto
los fundamentos, principios y reglas del tiro de ametralla<1c?
ras contra aeronaves y los métodos de instrucción conSI
guientes; b) exponer los procedimientos de tiro con ametra
lladora y bombardeo, desde aeronaves y sus efectos en las
formaciones de Caballería, y e) mostrar los medios condu
centes a la evitación del fuego aéreo, formaciones más ade
cuadas para disminuir sus efec.tos y procedimientos de ocul
tación y enmascaramiento.

2." Será director del curso el coronel director de la cuar
ta Sección de la Escuela Central de Tiro.

El General jefe del servicio de Aeronáutica nombrará d
personal que en unión del de la cuarta Sección de la Escuda
de3TiroAh~ ~e confeccionar el progr~ma YdPresudPuesto'd los

.a slsÍ1rán a este curso un temente e ca a uno e
regimientos de la Península y Grupo de Instrucción, pertene-
cientes a las unidades de ametralladoras. .

Asimismo asistirán, si las necesidades del servicio d.e Avw
ción lo consienten, a juicio de su General jefe, satisfaClénd,r
las dietas correspondientes con cargo a los créditos ~e de
ronáutica, un oficial por cada grupo y cada escu~driJ1a
España y Africa, y. otro de la sección de Aeronáutica de OS
que no hayan concurrido a ningún otro. curso similar. n>o'"
. e) La Escuela de Equitación, de 1 de oCW1b~e ~~ 1':fp"

fm de junio de 1925, realizará un curso de eqUltaclOn p~
oficiales subalternos de Caballería y Artillería, e t -:al, ~ón
para su organización y desarrollo, como para.1a deslgTIiRe
del personal, se ajustará a las normas contemdas e!l.e '0
glamento orgánico de dicho Centro, debiendo el MlntSttl1
nombrar dicho personal. !
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Finalizará el curso con uh período de prácticas generales
con arreglo a las disposiciones que dicte el Estado Mayor
Central.

D) Artillería.

a) La segunda Sección de la Escuela Central de Tiro ce
lebrará en El Ferro~ del 21 de septiembre al 8 de octubre, un
curso experimental de costa combinado con Aeronáutica del
Ejército, y, a ser posible, con la cooperación de la Marina y
de su Aeronáutica de bombardeo, al que asistirán seis de los
coroneles de Artillería que designará el Ministerio entre los
que deben concurrir a los cursos especiales para coroneles
próximos al ascenso y diez jefes de la misma Arma de las
plazas de costa, que también designará el Ministerio.

b) Las Secciones primera y segunda de la Escuela Cen~
tral de Tiro, en combinación con la de Combate y Bombar
deo aéreo de Los Alcázares, realizará en este punto, desde el
6 al 16 de diciembre, un curso preparatorio de investigación
del tiro de Artillería contra aeronaves y de bombardeo aé
reo, estudiando la combinación de ambos tiros.

Será director del curso el coronel director de la primera o
4e la segunda Sección, según ordene el General Jefe de la Es-
cuela Central de Tiro. ' '

El General Jefe del servicio de Aeronáutica nombrará el
personal que en unión del de las Secciones primera y segun
<la de la Escuela de Tiro, ha de confeccionar el programa y
presupuesto, y el que de dicho servicio deba asistir al curso,
las tt1ietas del cual se satisfarán con cargo a los créditos de
Aeronáutica.

Asistirán a este curso representantes de las fábricas de Ar
tillería y encargados de la ~abricación y carga de bombas de
aeroplano.

e) La Escuela automovilista de Artillería (Segovia), cele
brará un curSE> práctico del 15 de octubre al 15 de noviembre,
al que asistirá un oficial de Artillería por cada uno de los re
gimientos ligeros y pesados de dicha Arma

E) Ingenieros. '.

Los cursos de ingenieros tendrán como especial y único
cometido la conservación de conocimientos y enseñanzas ad
quiridas para el desempeño de los distintos servicios que
competen a los Ingenieros, manteniendo aquéllos a la altura
de las modernas teorías y progresos en los procedimientos
de trabajo y ejecución yen el material y medios de utilización
y empleo técnico y táctico.

Asistirán a. cada curso un jefe y un oficial por cada una de
l~s demás unidades de Ingenieros que no sean de la especia
lIdad a que se contraiga el curso de que se trate y los oficiales
de complemento procedentes del Centro o Cuerpo director
de cada uno de los cursos de especialidades.

Se celebrarán los que a continuación se detallan y con la
~uración que también se indica y en la residencü} de los Cen
tros o Cuerpos que se consignan.

a) Curso de automovilismo.-Será dirigido por el Centro
Electrotécnico y de Comunicaciones, con una duración de
!reinta días.

b) Curso de radiotelegrafla mifitar.-Será dirigido por el
~entro Electrotécnico y de Comunicaciones y auxiliado en la
di:ccción por el batallón de Radiotelegrafía de campaia, asu
mIendo cada una de estas dependencias a su cargo, en el des
arrollo del curso, la parte que directamente relacionada con
la especial aplicación que de este servicio les corresponde
~ntre de lleno en el cometido de sus funciones orgánicas
normales. Su duración será de veinticinco días.

e) Curso de Teligrafos.-Tendrá lugar bajo la dirección
d.e l?ersona1 pertenecie~!e al pri!l!er regimiento de esta espe-
~alldad, con una duracIon de qumce días. ,

el) Curso d~ F~rrocarriles.-Será dirigido por el personal
de las unidades de esta especialidad, que se designe oportu
n:amente por la Jefatura militar del Servicio de Ferrocarriles,
SIendo su duración de veinte días.

e) Curso de Pontoneros.-Tendrá lugar bajo la dirección
-del personal perteneciente al regimiento de esta especiaHdad
y su duración será de veinte días.
d f) Curso de Aerostación.-Será dirigido por la Jefatura

e este servicio, con una duración de quince días.

t
Los cursos de Ferrocarriles, Automovilismo y Telégrafos,

endrán lugar del 10 de octubre a fin del mismo mes, 15 de
ectubre a 15 de noviembre y 1 al 15 de noviembre, respecti
lramente.

Los cursos de Aerostación, Pontoneros y Radiotelegrafía.
se verificarán, respectivamente, del 1 al 15, 1 al 20 J 1 al 25
del mes de abril tie 1925. .

g) Curso de conjunto de lngenleros.-Este se dividirá en
tres partes o períodos:

Se dedicará en el primero el número de conferencias que
sean necesarias para informar a todo el personal asistente del
funcionamiento y empleo táctico de los distintos servicios
que constituyen las diversas especialidades correspondientes
a los Ingenieros en campaña, así como de aquel material de
aplicación que, por su especial manejo o novedad, se consi
dere de interés iU conocimiento.

Se desarrollará el segundo período mediante la ejecución
de temas referentes a los servicios de Zapadores, muy espe
cialmente, y en los que, apoyándose en sItuaciones o supues
tos de carácter táctico o estratégico, se pondrán de manifiesto
por los ejecutantes cuantos trabajos sean de necesidad llevar
a efecto por las tropas de Ingenieros, dedicandQ muy prefe
rente atención en el desarrollo de estos temas al punto de
vista técnico, así como a las disposiciones que hayan de to~

marse para la realización de aquéllos, traducidas en las con
siguientes órdenes de ejecución a las unidades o personal que
haya de intervenir.

Se dedicará el tercer período a la ejecución práctica sobre
el terreno de uno cualquiera de los temas que hayan sido re
sueltos en el anterior período, llevando los detalles de dicha
ejecución al grado de perfeccionamiento estrictamente indis
pensable a la perrecta comprensión del papel o cometido
que han de desempeñar en el conjunto armónico de la obra
total.

Los ejerdcios que han de resolverse' serán de los que en la
realidad deban corresponder a la categoría de jefes, en los
empleos de comandante y teniente coronel y para los mandos
que a éstos puedan asignárseles en campaña; desarrollándose
también alguno de la catf'goría de coronel, en los que haya
lugar a practicarse por este empleo la utilización y uso com
binado de los servicios de Ingenieros dentro de la División.

Al citado curso de conjunto asistirán los coroneles de los
regimientos pares de Zapadores, Minadores, el del primer re
gimiento de Telégrafos, el del regimiento de Pontoneros y
uno de los de Ferrocarriles; un jefe y dos capitanes por cada
regimiento de Zapadores, un jefe y un capitán del regimiel!lto
de Telégrafos citado y de loi dos regimientos de Ferrocarri
les, un capitán del regimiento de Pontoneros, batallón de
Radiotelegrafía de campaña, batallón de Aerostación; el jefe
del Grupo de Ingenieros de Mallorca, capitán de Telégrafos
del Grupo de Menorca, jefe del Grupo de Tenerife, capitán
de Zapadores del Grupo de Gran Canaria y un oficial de la
compañía de Alumbrado en campaña.

El desarrollo total de este curso, cuya duración será de
cuarenta días, a partir del 1 de mayo de 192', tendrá lugar en
la zona o zonas de terreno próximas a esta Corte, que serán
previamente elegidas para el caso por el Comandante general
de Ingenieros de la primera región, el cual tendrá a su cargo
la dirección del mismo. '

Las tropas que hayan de cooperar a la realización de estos
ejercicios, serán de las que forman parte de'la guarnición de
Madrid o sus cantones en todas aquellas especialidades para
las que sea posible, y la duración de su asistencia quedará li
mitada a los períodos en que su intervención haya de ser
realmente efectiva en la ejecución o auxilio de 18$ trabajos o
servicios que deban de poners.e en práctica

F) Cursos para subalternos de la Escala de resern.

a) Infantuta.-La tercera Sección de IaEscU:e1a Central de
Tiro celebrará un curso para oficiales subalternos de la escala
de reserva retribuida del Arma de Infantería, con sujeción a
las siguientes bases:

1.... El curso tendrá por objeto instrnir teórica ., práctica
mente a los concurrentes en el conocimiento del armamento
y especialmente en los métódos de instrucción táctica y de
tiro y en el mando de sección en el combate. practicando to
dos ellos personalmente los preceptos reglamentarios, así
como los ejercicios de enseñanza y conducción de tropas
conducentes a tal fin! que se reiterarán al efecto cuantas veces
sean precisas e irán prec~didos y seguidos, respectivamente,
de la exposición y juicio crítico consiguientes, sin perjuicio
de las conferencias básicas e interrogatorios del curso.

2.'" El curso se llevará a cabo en Carabanche1 o en un
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H) Curso para la oficialidad de la reset'Ta territorial
de Canarhls.

dispuestos por real orden circular de 11 de febrero próximo
pasado (D O. núm. 39). Este curso, que se celebrará del 10 al
25 de juni<:> de 1925, será dirigido por el coronel de Caballería
D. José Giralda Gallego y constará de dos partes: la primera,
referente a lo peClfliar de, cada una ?e las A ;mas, correrá a car
go de las respe,cttvas u!l~dades de m~trucc16n,a las que el di
rector dará las mstrucctOnes que esttme convenientes' y la se
gunda, común, que tratará del enlace y armonía en el ~onjunto
de las diversas .Arm!ls y seryicios, será desarrollada por el per
~onal qu.e la Dtrecclón deSigne de las expresadas Unidades de
mstrucctón y por el que proponga de las Comandancias de In
tendencia y Sanidad de la regi6n, pudiendo, si lo considera
necesario, solicitar del General Jefe de la Escuela Central de
Tiro el concurso de las Secciones primera, tercera y cuarta~
de este <. entro.

Concurrirán al curso los alféreces de Infantería compren
didos en el Anuario del presente año entre los números
280 y 309, los números 216 a 23(1, de Caballería, y los de Ar
tillería, .del 150 al 164, todos inclusive.

Los subalternos de Ingenieros pertenecientes a esta escala~
concurrirán como antes se indica a los cur50S que celebren
las unidades en que prestaron sus servicios. \

, Las Comandáitéi'as dé"Intendencia y Sanidaddeiiiprimera
región organizarán cada una un curso en la citada fecha de
10 a 25 de junio .de 1925, ql!e será dirigi?o por su respectivo
coronel, concurnendo al prImero los alfereces comprendidos
en el Anuario d~l año ac!u~l entre lo;; números 14 y 23, yal

. segundo, los alfereces medlcos que ftguran con los 73 a .~2~
todos inclusive.

Los oficiales de complemento de Ingenieros, Intendencia y
Sanidad, concurrirán a la parte de conjunto del curso que h
de dirigir el citado coronel D. José Giralda.

C) Artillería.

B) Caballería.

G) Cursos para oficiales de complemento.

Al objeto de que esta oficialidad conserve su aptitud pro
fesi~nal para el mando y se mantenga en todo momento al
comente de los p:ogresos de la técnica militar, se celebrar~
un curso obhgatono de tres meses de duración del 15 de
e!lero al 15. de abril de 1925, al que concurrirán tactos los ofi
ciales de dicha escala. El curso consistirá en conferencias y
ejercicios prácticos con sujeción a las normas generales' que
a continuación se indican:

. L~s conferencias abarcarán los extremos siguientes: cono
cimiento del hombre, métodos de educación e instrucci6n

La primera Sección de la Escuda rentral de Tiro celebrará del soldado; ar1?amento, municiones, material y tiro de la
un curso para oficiales subalternos de la escala de reserva Infantería y nocIOnes de los de Artillería; Geografía militar
retribuída del Arma de Artillería, con sujeción a las siguien- de España y Marruecos, Historia militar, Topografía irregu~

tes bases: lar, Nociones de Organización militar y especialmente de ln-
1." El curso tendrá por objeto instruir teórica y práctica- fante1ía, táctica de Infantería (movimientos evoluciones y

mente a los concurrentes en el conocimeento del armamento combate) y noción sucinta de la táctica de la~ demás Arm~
y especialmente en los métodos de instrucción táctica y de y de la combinación de todas para el combate, servicio en
tiro, y la misión del of\cial de batería en el combate; prácti- campaña (en particular el servicio avanzado en marcha,! re
cando todos ellos personalmente los preceptos reglamenta- poso), Ordenanzas, Código de Justicia militar régimen mte-
rios, así como los ejercicios de enseñanza y conducción de rior de los Cuerpos.. '
tropas, conducentes a tal fin, que se reiterarán'al efecto cuan- La parte práctica comprenderá: Ejercicios tácticos de com-
tas veces sean precisas e irán precedidos y seguidos, respec- bate en marcha y reposo, relativo al mando de secci6n y com-
tivamente, de la exposición y juicio crítico consiguientes; sin pañía, sobre el plano y terreno con y sin tropas y ejercicios
perjuicio de las conferencias básicas e interrogatorios del de dirección de fuegos. '
curso. Los profesores serán: uno de la Escuela Central de TirO'

2." El curso lIe llevará a cabo en Carabanchel o un cam- para las conferencias y ejercicios sobre armas y tiro, uno del
po eventual que propondrá la Escuela, desde el 1 al ::0 de Batallón de Instrucción, para las de combat", marcha y repOSO'
abril de 1925, ambos inclusive; será director del mismo el y servicio de campaña, y otro de la Academia, para el resto de
coronel de la primira Sección de la Escuela Central de Tiro. las conferencias y un teniente del bata1l6n de Instrucci6n,

Asistirán II este curso un teniente o alférez de la escala de J quien actuará de auxiliar, todos los cuales serán propuest05
reserva de cada ::no de los Cuerpos del Arma, designándose ' por sus jefes respectivos al Estado Mayor Central, cuyo Oe
preferentemente a los más moderuos y, en lo posible, volun- I nera! Jefe lo comunicará al Capitán general del Archipiélago,
tados. . que ejercerá las funciones de Inspector y facilitará locales P~.

4.
a Como elementos ejecutantes actuarán en este curso, ra las conferencias, y las tropas necesaria de la guarnici6n de

además de las fuetzas de la Escuela, l:;¡s del grupo de Instruc- Tenerife, en cuya plaza se realizará el curso.
ción, cuyo concurso sea necesario, las que quedarán a dispo- El o d t II d 'd ct d 1 ofesort5
sición de da r scuda, desde quince días antes de comenzar, que sePJes1:;~;' ; ~ ~á~ ~~~J~ri~a~oos~r~relo~Fr~ctor det
liastll sv. tenninación. . , curso. d

El curso será precedido de un reconocimiento facuItivo d
pe!s~>nal que.a él ha de concurrir y terminará con un~
teol}co-práctlco de las materias que se les hayan explIcadO,
h~Clendo los profesores una calificación que elevarán al Cr..
pltán general del Archipiélago, cuya autoridad la cursará
Ministerio de la Guerra.

Se efectuará. uno en Madrid, para alféreces de esta escala, de
Infantería, Cab:;¡lIería y Artillería, con el mismo carácter y fi

enalidad que los llevados a cabo en las regiones, y que fueron

La cuarta Sección de la Escuela Central de Tiro celebrará
un CUrsO para oficiales subalternos de la escala de reserva
retribuída del Arma de Caballería; con sujeción a las siguien
tes bases:

1." El curso tendrá por objeto instruir teórica y prácti~
camente a los concurrentes en el conocimiento del arma
mento y especialmente en los métodos de instrucción táctica
y de tiro, y en el mando de sección en el combate, practic!ln
do todos ellos personalmente los preceptos reglamentanos,.
así como los ejercicios de enseñanza y conducci6n de tropas,
conducentes a t:;¡l fin, que se reiterarán al efecto cuantas ve
ces sean precisas e irán procedidos y seguidos, réspectiv~
mente, de la exposición y juicio crítico consiguien~es, sm
perjuicio de las conferencias básicas e inlerrogatonos del
ClIrSO.

2.... El curso se llevará a cabo en Carabanchel o ep un
campo eventual que propondrá la Escuela, desde el 1 al 30
de abril de 192'j, ambos inclusive.

3.a Asistirán a este curso un teniente o alférez de la es
cala de reserva de cad:;¡ U1l0 de los regimientos de la Penín
sala, que no hayan concurrido a otro curso similar, desig
liándose preferentemente los más modernos y, en lo posible,
voluntarios.

4." Como elementos ejecutantes actuarán en este curso,
además de las fuerzas de la Escuela, una Sección orgánica del
Grupo de C:;¡ballería de Instrucción, que quedará a disposi
ción del coronel director de la cuarta Sección de la Escuela,
desde quince días antes de comenzar, hasta su terminación.

-<:ampo eventual que propondrá la Escuela, desde el 1 al 30
de abril de 1925, ambos inclusive.

3." Asistirán a este cursO un teniente o alférez de la
escala de reserva de cada uno de los regimientos o batallo
nes sueltos de Infantería, de número impar, que no hayan
concurrido 'a otro curso similar, designándose preferente~
mente los más modernos, y, en lo posible, voluntarios~~

4." Como elementos ejecutantes actuarán en este curso,
además de las fuerzas de la Escuela, una sección del batallón
de Instrucción de Infantería, compuesta de un subalterno,
dos sargentos, cuatw .::abos y sesenta hombres, que quedarán
a disposición de la Escuela, desde quince días antes de co
menzar, h~ta su terminación.
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E) Aerostación.

F) Automovilismo.

A) Para el mando.

lV.-Cursos de información.

D) Especialidades de Intendencia y Sanidad.

El expresado personal de oficiales y sargentos será elegidO"
en cada cuerpo entre los que reunan mejores aptitudes y más.
afici6n a esta cla5e de ejercicios, prefiriendo a los voluntarios~
y entre éstos a los más modernos.

A los nombrados alumnos les será aplicable cuanto dispo
ne la real orden circular de 23 de abril de 1!>l20 (D. O. nú-
mero 92). .

La asistencia a estos cursos pierde el carácter voluntano
que hasta ahora tenía, y, en consecuencia, la separaci6n de la
Escuela no se concederá ni a los oficiales ni a la tropa, más
que si no poseen la resistencia física necesaria para sopor
tar los ejercicios prácticos, previo reconocimiento facultati-·
va. Los que no demuestren el debido celo y aplicación serán
prop'uestos con informe de la Junta facultativa para su baja,
haCIéndose en sus hojas de servicios y de hechos las anota
ciones consiguientes, a los efectos de variarles la conceptua
ción, quedando sometidos a las consecuencias que puedan
derivarse.

A los que terminen los cursos con aprovechamiento, la Es
cuela les expedirá los correspondientes títulos reglamentarios..

Los cursos de estas especialidades se re.alizarán ~on ~rre-·
glo a las normas establecidas y serán objeto de dISPOSICIO
nes especiales de este Estado Mayor Central, de acuerdo .con
las necesidades del servicio que expongan las correspondIen
tes Secciones del Ministerio de la Guerra.

El servicio de Aerostación organizará en Guadalajara u.'
curso para observadores, que durar~ ?eI 15 del actu~l !iles.
de mayo, al b de septiembre prOXInlO, al que aSIstirán
ocho jefes y oficiales (dos de Est~do .~·ayor, uno de lI~fante
ría uno de Caballería, tres de ArtIllena y uno de lngemerosA
no:Ubrados por el Ministerio entre los que lo hayan sC!licita
do. Este curso ha sido dispuesto ya por real orden CIrcular
de 9 de mayo del presente año (D. O. núm. lU7).

Con objeto de extender esta instrucci6n en el Ejército, la
Escuela automovilista de Artillería (Segovia) y la de Ingenie-·
ros (dependiente del Centro Electrotécnico y de Comunica
ciones) celebrarán cada una un curso della 31 de marzo
de 19t5, asistiendo al primero un oficial de ~aballería por
cada división de esta Arma, y otro de ntendenclapor cada,u!la
de las Comandancias de este Cuerpo; y al segundo, un oflCJal
o jefe de.Estado Mayor por Capit nía general, otro de In
fantería por divisi6n orgánica de número par y otro de Sa
nidad por cada Comandancia de tropas.

Tienen estos cursos la finalidad definida en la real orden
circular de 19 de junio de 1923 (D. O. núm. 1 -t). ,::. " "''.4

Veinte Generales de brigada asistirán a los períodos pn
mero y tercero de los cursos especiales' para coroneles
pr6ximos al ascenso antes cita-dos (excepto al curso ?e con
junto de Ingenieros). Se distribuirán, por procedenCIas, co-
mo sigue: .

C) Gimnasia.

DI.-Cursos de especialidades.

A) Tropas de Montaña.

Con el batallón de Alfonso XII, un grupo del segundo re
gimiento de Artillería de montaña, una unidad a lomo de In
genieros (mixta de Zapadores y Telégrafos) y elementos de
Intendencia y Sanidad, también a lomo, se organizará un cur
so, que inspeccionado por el Capitán general de la ~i.!a:ta

regi6n o un General a sus órdenes, en qUIen delegue, dmglrá
el teniente coronel de Infantería D. Manuel R.omerales Quin
tero} primer jefe del batallón citado, auxiliado por el capitán
de Artillería D. José Larios Ochoa de Echagüen, con destino
en el también citado regimiento de Montaña, los cuales han
seguido recientemente un curso en el Centro de Estudios de
Montaña de Brian<;on (Prancia). El expresado jefe, de acuerdo
con dicho inspector, fijará el lugar, la fecha más apropiada
para la celebración del curso y su duración, comunicando ta
les datos al Estado Mayor Central. Concurrirán a este curso
un comandante y un capitán de cada uno de los batallones de
montaña y regimientos de Artillería de montaña.

B) Carros de combate de Infanteria.

La tercera Sección de la Escuela Central de Tiro celebrará
en Carabanchel un curso de esta clase, para jefes y oficiales
de Infantería, liel primero de mayo al 20 de junio de 1925, I

con sujeción a las mismas normas generales establecidas
para el que se dispuso por reales órdenes circulares de 5
y 26 de abril último (D. O. núms.. 83 y 96). El Ministerio dic
tará las disposiciones oportunas relativas a la doc¡rmentación
que'debe acompañar a las instancias de lo~ oficiales que pre
tendan asistir a este curso.

La Escuela Central de Gimnasia celebrará, con sujeción a
las bases que a continuación se insertan, lo,s siguientes cursos
de instrucción.

1.0 Para tenientes, del 17 de agosto al 22, de diciembre.
2.° Igual al anterior, de 1 de febrero a 15 de junio de 19 5
3.° Y4.0 Del mismo carácter yen iguales fechas que los

anteriores, para ~argentos.

Al primero de los expresados cursos asistirán 70 tenientes
de la escala activa, distribuidos por Armas y Cuerpos, en la
forma siguiente:

Infantería, :::9; uno por regimiento y batallón de montaña
de número par de la Península, Baleares y Canarias,

Caballería" 10; uno de cada uno de los 10 primeros regi
mientos del Arma.

Artillería, 1¿; uno por cada uno de los l~ primeros regi
~ientos ligeros.

Ingenieros, 4; uno de cada uno de los regimientos de Za
padores de número par y uno del de Pontoneros.

Intendencia, 3¡ uno por cada una de las tres primeras Co
mandancias.

Sanidad, 2; de las dos primeras Comandancias.
Asistirán al segundo el mismo número de tenientes que al

primero, distr buidos en igual forma, por Armas y Cuerpos,
y pertenecientes los de:

Infantería, a los reg¡nicntos y batallones de número im
par.

Caballería, a los regimientos 1I.() a 21.° ambos inclusive,
excepto el 14° que pertenece a la guarnición de Africa.

ArtilIería, a los nueve regimientos pesados y a los tres úl
timos ligeros.

Ingenieros, a los regimientos de Zapadores de número im-
Par y al de Telégrafos.

Intendencia, a las Comandancias 4.a, 5.a y 6.a; y
Sanidad, a las Comandancias 3.a y 4.a•

A los cursos 3." Y4.0 asistirán igual número de sargentos Esta.do Mayor•• o" .... o o ... ~ ••_. o o __ o _ •••• o • • "

que tengan concedida la continuación en filas y de los mis- Infantería .•••• o ••••• o' oo ••••••• o o" _..... &
mos Cuerpos, que los tenientes que concurren a los 1.0 Y2.0 Caballería.......... ••••••••• ¡
~ef~~~dad de estos curso; es formar tenientes profesores I tnr;~~í~r~::::::::::::::::::::::::::::.:::::: 3

'y sargentos instructores, que llevarán a sus cuerpos las misio- '.
!les de dirigir la cultura física, hacer monitores, difundir en- Su designaci6n por ~giones se hace como a continuaci6lt
t~e los compañeros y subordinados la afi~6n a estos ejerci- se expre.sa, teniendo en cuenta el. turn? .que la ~eguJ.1da de las.
fOS y asesorar al mando en cuanto a tan mteresante aspec-I instruCCIOnes de la soberana dlSposlclOn arnba' cItada pre-
o de la instrucci6n se refiere. ceptúa establecer. .
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B) De gimnasia.

a) Para Jefes de Caerpo armado.-Bajo la inspección
-del General Jefe de la segunda agrupación del Estado Mayor
Central, se realizará un curso en la Escuela Central de Gim
nasia (Toledo) del 3 al 10 de junio de 1925, ambos inclusive,
asistiendo 38 jefes, distribuídos en la forma siguiente:

Tres Coroneles Jefes de Cuerpo de Infantería por cada una de las regio·
nes 1.', 2.', 3.', 4:, 50' 18:......................................... 18

Cuatro íd. íd. íd. de la 6.· " , •• , •.• , • 4
Dos íd. íd. íd. de la 7.·.. .. . ....... ... ............. i
Un íd. íd. íd. por cada ltnll de las regiones de Baleares y Canarias..... 2
Un íd. íd. íd. de CaitaJIería de cada nna de las regiones 2.', 4.', 6& Y8.' 4
Un íd. íd. íd. de Artillería de las regiones 1.', 3.', 5.' Y7.·............. 4
Un íd. íd. íd. tie Ingenieros de las rQllones 2." y 4" '" ... .. 2
Un Teniente Coronel de infantería Jefe de batallón de Cazadores de

Montafía de las regí.nes 2: y 4.' " • 2

Total 38

V.-H¡erclmos d~ Jniunto
~ .... ": _ .:::se:

(A La 1.", 9." Y 13." divisiones orgdnicas, del 16-ai30 de
octubre próximo, y la 3.a de Caballeria, del 1 al 15 del misIl10
mes, efectuarán ejercicios de conjunto' de orden logístico Y
táctico con enemigo supuesto. EstOs ejercicios los desarrolla.
rán con independencia unas de otras, yen su región, las men
cionadas divisiones, siendo directores los respectivos Capita
nes generales, quienes a tal fin redactarán el tema plan y lu
gar, así como fijarán el detalle de la organizació~, debiendo
atenerse a las normas siguientes:

]." Organización.-Se supondrán en todas las operacioiiéS "
(J!l~r~has, a~ntonamientos y combates) los efectivos d~ .la
dlV1slón en pIe de guerra fijados en las plantillas que remItílf
el E~tado Mayor Central, pero los avituallamientos que en SU
totaltdad debe realizar el servicio de Intendencia ~e verificarán
con relación a la constitución real de los elementos conCU
rrentes, que serán:

tir a este curso, que tendrá una duración de tres meses, 15 de
marzo a 15 de junio, al capitán más antiguo dé los que man
den unidad y no haya sido profesor o alumno de la Escuela.

D) Conferencias y ejercicios de cuadros de guarnición.

Independientemente de los reglamentarios ejercicios y
conferencias que deben tenerse en los Cuerpos, los Capita
nes generales de las regiones organizarán en sus capitalida
des los que expresa este título. Serán dirigidos por un Ge
neral O córonel, que tendrá como auxiliares tenientes coro
neles de las Armas y Cuerpos.

Esta instrucción comprenderá dos períodos: uno de Arma
y otro de conjunto. El primero, bajo la inspección del direc
tor, estará a cargo del teniente coronel correspondiente y ten
drá por objeto el estudio técnico del empleo de cado una de
aquéllas, haciendo aplicación de sus reglamentos, siendo su
finalidad preparar concienzudamente a la oficialidad para el
segundo período, cuya dirección efectiva corresponderá al
director nombrado y que será de actuación combinada. En
éste, después de las conferencias necesarias para dar a cono
cer a cada Arma, sin disertaciones ni literatura ateneísta, las
misiones, posibilidades de empleo, etc., de las demás, se efec
tUlrán ejercicios sobre el plano, planteando sencillos temas,
en los que todos los mandos de todas las unidades estén re
presentados, realizando todos y cada uno la labor completa
que habrían de desarrollar si el ejercicio se realizara con tro-"
pas sobre el terreno: órdenes, partes, trabajos gráficos, etcé
tera, haciéndose al final de cada fase el juicio crítico corres
pondiente, en el que habrá de ponerse de manifiesto si 10
realizado se ajusta a la doctrina, efectivos y material regla
mentarios, únicos factores que en estos ejercicios han de to-
marse en consideración. •

A los trabajos del primer período, asistirán obligatoria
mente todos los jefes y oficiales de cada Arma de los Cuer
pos activos de la guarnición, y al segundo, todos los de ésta,
debiendo invitar a ambos, a los que en ella residan y se en:
cuent~en en otras situaciones, incluso a la oficialidad de
complemento.

El director y auxiliar.es nombrados formularán el plan y
programas con sujeción a los cuales habrán de desarrollarse .
estos ejercicios, elevándolos al Capitán general de la región,
cuya autoridad cumplimentará lo que sobre este particular. se
estatuye en la presente disposición.

La época y duración será fijada por los Capitanes genera
les con arreglo a las condiciones climatológicas de cada re
gión, para que estos ejercicios se desarrollen en los meses
menos aptos para los ejercicios con tropas sobre el terreno.

"Análogamente a lo que se preceptúa para las capitalidii'deS
de las regiones, se procederá en todas las guarniciones, de
biendo para ello los Gobernadores y Comandantes militares
atenerse a las normas generales que aquí se establecen y a las
instrucciones que tengan a bien darles sus Capitanes gene
rales.

Las repetidas conferencias y ejercicios objeto de esta dis
posición se instituyen con carácter preceptivo, entrando a
partir del presente año a formar parte del plan normal de la
mstruc<;ión] debiendo los Capitanes generales comunicar al
Estado' Mayor Central la época y duración que para ellO!

I acuerden.

1

• 1
• 1•
1
1
1
1 •.

Amzas y cuerpos.

El desarmllo del curso en sus líneas generales se ajustará
al que se celebró en virtud de lo preceptuado 'por real orden
'Circular de 16 de enero último (D. O. núm. 16).

b) Para capitanes de las Armas con mando de unidades
.en cu.erpo armado.-La Escuela Central de Gimnasia cele
brará un curso similar al que antes se preceptúa para Jefes
de Cuerpo, si bien de mayor extensión y detalle, pudiendo
enseñárseles también a practicar algunos ejercicios, todo ello
.a fin de que los capitanes, verdaderos directores e inmediatos
responsables de la instrucción de sus unidades, se hallen en
condiciones de dirigir la instrucción física con toda la autori
dad que a su misión corresponde.

Asistiráll" a este curso, que se desarrollará del 1 al 2~ de
diciembre próximo, ambas inclusive, un capitán de Infantería,
Caballería, Artillería e Ingenieros que no haya seguido otro
-curso en la misma escuela por cada uno de los Cuerpos a que
pertenecen los tenientes que concurren al curso de instruc
.ción que se celebrará del 1 de septiempre al 23 de diciembre.
::'La designación de este personal se hará con sujeción a
las normas dictadas para el nombramiento de ~los tenientes
que hayan de concurrir al curso de especialidades de Gim-
n~ia':J "

~ De( insfrucclon ecuestrG.

:;r.as razonesbreyeinente apuntadas en apoyo de la celebra
Cló.n del anterior curso, r~ones que adquieren extraordinario
'!"elteve al tratarse de la Instrucción ecuestre en el Arma de
Caballería, determinan la suma conveniencia de que la Es
euela de Equitación Militar celebre uno para capitanes de la
expresada Arm;¡ que no hayan sido alumnos del indicado
~ntro. Si~en9-0 tal norma, en años sucesivos y sin solu
-oón de contmmdad, se consegnirá que toda la oficialidad del
Arma haya pasado por el Centro especialista, aun cuando no
bayan seguido, como sería el ideal, los cursos de instrucción.
~Ne tendrá este cursq.la flnalidad de hacer ejecutantes, sino
dIrectores de la instrucción, y a este primordial objetivo
<debe responder el programa que la Escuela redacte, sin que
ello re~resente la exclu~ión de ejecuciÓn práctica, que debe
rá realizarse en la medIda qne la Escuela juzgue necesaria
para la consecución de su fin y teniendo en cuenta las con
diciones del personal que al curso concurre.

Cadaregimiento de la Península, grupos de escuadrones
.de Baleares, Canarias y de Instrncción, designará para asis-

'Primera........ 1
Segunda...................................... • 1
Tercera.... ..•..........•. Jo 1
Cuarta........................... 1
Quinta....................................... 1
Sexta 1
Séptlma................... 1
Octava.••••••••••••• '" •••••••••••••••••••••••
'Baleares .
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'Ser.lclos.•

Tropas .. ,

• División IJrgánica.

(Juartel~ generales. Al completo.

{

R.edUCida, pero llevando al cem·
P pleto todos los elementos tle

•M.......... transm Islón que pesea 'el
Cuerpo.

¡Cuatro compaftlas de fusiles y
nfanterla (por una de ametralladoras, el como

re¡¡imlento). Un batallón pleto de los dos escalones de
.. • tren reltlmental que les co

rresponde y de los equipos de
camilleros y sanitarios.

Otro batallón. En cuadro.
(Todos los regimientos deben tener composición casi Idéntica).

Tropas Caballería Un escuadrón.
Artillería (por regimiento) P. M. Ydos grupos.

{

P. M. del batallón de Zapado-
t I r~s, una compaftía .1 e Zanado
neen eros.................. res y otra de Telégrafos~ una

sección de R.adiotelegrafla.
\Aerostación... IU~fv;:cclón con un globo cau-

AerOlliutlca •• ¡ , \Una escuadrilla de seis aviones
AvIación...... ! de observación.

¡Una columna tle mnnlclones de
Artlllerla (parque divisionario). Artillería.

Una ídem Id, de Infantería.

¡Una sección de alumbrado de la
Ingenieros ••••••••. .•••••••••• compaftía de Alumbrado.

Una compafiia de Parque.
l Un grupo divisionario, que deberá abastecer Teal
1 mente a las tropas desde el dia de Inauguración

!utendencla.. ( de los ejercicios hasta el de termi~ación, Habrá
de destacar elementos que orgamcen la explo
tación local y dirijan la actuación de 10< oficia
les de aprovisionamiento de los Cuer¡:os.

Sanidad•.•••• Una ambulancia,

División de Caballería.

Cuarteles generales. Al completo.

j
Compaltia de motos de la tercera '

sec,ción de la Escuela de Tiro y .'
una compafifa de fusiles de uno

Infantería................... de los regimientos de la región '
. en camion~s automóvllps, qne i

facilitará el Centro Electrotéc- .
nico y de Comunicaciones.

¡Por brigada. DOS(' M. reducida y un grupo de dos
Caballería. r e g I m I e u tos escuadroues con una sección de

compuestos de. ametrallad.ras.
A . • ¡ n ¡¡:rupo del regimiento a caba-rtillena... .. .. .. .. •.. •.. .. • 110. .

lUna compafifa mixta, transportada
Ingenieros.................. en ~lementos automóviles del

Centro Electrotécnico.
A '11 • ¡Colnmna de municiones dlvislo-rti erla...... .. .. .. .. .. .. .. .. .. • .. .. .. .. .. . narla. ,.

¡Los elementos de la columna tle
subsistencias que se consioleren

Intenfllencia •.••••••••.••••• precisos para el avituallamiento
, de las fuerzas reales que concu-

rren a la maniobra. •
Sanidad Un auto ambulancia.

.2.& Desarrollo de los ejercicios.--Los Capitanes generales
.wrectores asistirán a las prácticas durante los días que esti
men convenientes, pero deberán precisamente concurrir en
la última fase sobre el terreno y dIrigir el juicio crítico que
<leberá efectuarse a su terminación.

l!na vez organizadas y concentradas las fuerzas, lo que se
'!"á Incumbencia de los Capitanes generales respectivos, se
maugurarán las prácticas con una conferencia preliminar
-dada por el General de la división, quien expondrá el tema,
-el detalle del estacionamiento en la situación inicial, dará las
.explicaciones e instrucciónes que estime pertinentes sobre el
metodo de trabajo y cO,municará las primeras órdenes cuyo
desarrollo se efectuará sobre el plano para todos los mandos
~ubordinados y servicios, llevándose la documentación co
rrespondiente.

Terminado este período preparatorio de desarrollo del
t~ma ~obre el plano, comenzará el segundo periodo, o sea l~
.eJecución sobre el terreno. En ambos períodos, al finalizar
las operaciones de cada día, se realizará" la critica, y al termi
fi':lr ?da una de las fases en que se dividan las operaciones
diapas se efectuarán también por los jefes de las diversas
umdades un juicio crítico sobre el terreno.

El tema para la división orgánica la supondrá encuadrada
'Y, por lo tanto, Sll misión deberá encajarse en la que se su
ponga asignada a la unidad superior.

Los Generales de las divisiones actuantes establecerán los
planes de información, operaciones y empleo de los servicios

pero deberá tenerse en cuenta respecto a la primera, que
su resultado llegará a la divisi6n por mediación 'del director
de los ejercicios, que ejercerá su acción ya directamente en
forma de órdenes o instrucciones que se supondrán dima
nantes del escalón superior a que pertenece la división, ya
indirectamente por medio de las informaciones, que haga lle
gar a las fuerzas ejecutantes:

Deberá practirarse siempre el servicio de seguridad en
marcha y en reposo y se dedicaráespecial atención a establecer
y hacer funcionar en todos los escalones el servicio de trans
misiones.

El servicio de Intendencia avituallará realmente II las fuer
zas desde el comienzo hasta el fin de las prácticas.

El servicio de Artillería funcionará realmente en lo que
respecta al municionamiento, realizándolo primeramente con
los cartuchos de salvas de que se pueda disponer y recomple
tando hasta el total de las dotaciones reglamentarias con vai
nas de cartuchos disparados! en Infantería, y municiones des
provistas de estopín, en ArtIllería. El servicio de municiona
miento regimental seguirá iguales normas.

Se supondrán situaciones que den lugar a que funcionen
también los servicios de Ingenieros y a los de evacuaci6n de
bajas simuladas.

D€biéndose llegar al despliegue y dispositivos tácticos de
combate con enemigo supuesto, los Capitanes g,enerales or
ganizarán un servicio de arbitraje y otro de enlaces, que fun
cionarán especialmente en el período de contacto y combates
y cooperará a la información en que ha de fundarse el juicio
final de conjunto que a ellos como directores corresponde
efectuar, una vez terminados por completo los ejercicios.

B) Ejercici9s de la brigada de Artilleria.

Los organizará la l.a Brigada de Artillería de la l." Divi
sión, organizada bajo la inspección del General de brigada
D. Julio Naranjo, auxiliado por personal del Estado Mayor
Central, y sus objetivos serán los que dispone las reales ór
denes de 22 de octubre y 29 de enero último (DIARIO OfI
CIAL núms. 238 y 25) yen el lugar que dicho General pro
ponga.

Los ejecutarán en la primera quincena de octubre las fuer
zas de Artillería de la primera región, auxiliadas, si es preci
so, por la de otras regiones que oportunamente se designa
rán. Asistirán ocho Generales de brigada de Artilleria, que
nombrará el Ministerio.

C) Prácticas de la Escuela de Guerra y de las Acade
mias militares.

Además de las prácticas inherentes a los peculiares planes
de estudio de estos Centros docentes, efectuarán otras gene
rales y de conjunto, encaminadas a poner de manifiesto a los
alumnos el material, el armamento y los medios de acción de
las Armas y Servicios distintos del suyo, así como la combi
nación de todos ellos, y que sirvan también para establecer
los lazos de confraternidad militar. Todas estas prácticas se
rán objeto oportunamente de disposiciones especialeS. '

VI.-Escu.elas prácüe..._

Serán reguladas y reglamentadas ~or el Ministerio y debe
rán desarrollarse" con la orientaCIón general dictada por
el Estado Mayor Central del Ejército y que se halla contenida
e1.1 la real orden circular de 26 de abril de 1923 (DIAR.IÓ OfI
CIAL núm. 93). Además se tendrá presente '10 que sigue:

En las Escuelas prácticas particulares de las -diversas uni
dades y distintas especialidades, debe considerarse como
esencial objetivo y misión la instrucción de carácter técnico
y práctico de las clases e individuos de tropa; y3. en la ejecu
ción de ejercicios de acción real en el campo por lo que a
ciertas Armas respecta, bien con la construcción y ejecución
de los tipos reglamentarios de las diferentes obras y el adies
tramiento-en el uso y manejo del material de aplicación y
trabajo, también reglamentario, en otras Armas y Cuerpos.
Estas Escuelas pueden servir igualmente como período de
ensayo de tipos de obras y material, cuya aplicación pueda
ser de utilidad en alguno de los diversos servicios que a las
funciones orgánicas del Arma o Cuerpo de que se trate pue
dan corresponder en campaña.
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,
Como divulgación de conocimiento y apreciación práctica

del singular modo del trabajo de las diversas tropas del Ejér- i
cito, deberán ser visitadas estas Escuelas prácticas por la ofi- 1

cialidad de otras Armas y Cuerpos distintos de aquellos que 1
las realizan, organizándose al efecto y al final de los ejerci
cios un corto período, en los que con arreglo a programa
previsto y para aquellos jefes y oficiales que pertenezcan a
la misma guarnición del punto en donde se realizan dichos
ejercicios, se ponga de manifiesto ante los espectadores cuan- 1
to de interesant,e pueda haber para ellos, en .los trabajos o I

ejercicios efectuados y material utilizado para la ejecución I
de los mismos.

Esta finalidad se llenará más cumplidamente desarrollando
las Escuelas prácticas, siempre que sea posible, en un campo
en el que se reunan unidades de distintas Armas, las q¡te sin 1
perjuicio de dedicar un período a sus respectivas especIalida
des, que habrán de practicarse siempre en el marco de un I
supuesto táctico, absolut<}mente el mismo para los cuerpos
de todas las Armas que practiquen juntos, empleen algunos ¡'

días en ejercicios combinados que respondan asimismo a un
llUpuesto general.

Los oficiales de la reserva territorial de Canarias asistirán
obligatoriamente a las Éscuelas prácticas de los Cuerpos de
Infantería de Canarias, siendo, al efecto, distribuidos entre
ellos por el Capitán general de dicho distrito.

Las Escuelas prácticas de todas las Armas deben hallarse
terminadas antes del 1 de octubre.

Disposiciones del carácter general.

l." En cada curso Q ejercicio, ejercerá las funciones de
dfrector, el director o jefe del Centro, Establecimiento o
Cuerpo en que se realice; se exceptúan los casos en que en
estadisposición se designan expresamente quien ha de ejercer
tal cometido.

El General jefe de la Escuela Central de Tiro y el director
de Aeronáutica, inspeccionarán los cursos o ejercicios que
realicen las Secciones de dicha Escuda y la de Bombardeo,
o los servicios de Aeronáutica, pudiendo asistir a ellos con
sus ayudantes y secretarios. . . .,

2." Los directores de los diferentes cursos y eJercIclOs
formularán detallado programa, presupuesto y plan .de ne~e

sidades de los suyos respectivos, ajustados a las onentaclO
nes generales que se expresan e instruccion~s que en ~e~~r
minados casos pueda dar el Estado Mayor central, remItlen
dolos a este Alto Centro para su examen y aprobación, en el
plazo de dos meses, contados a partir de la fecha de la pre
sente disposición. Obtenida la aprobación, los mismos di
rectores dispondrán lo necesario para que con la mayor an
telación posible se remitan ~alpersonal que haya de asistir
al curso o ejercicio, progra s, planes de trabajo, temas,
planos (en su caso), notas bi iográficas y cuanto, en suma,
pueda contribuir a que los jefes y oficiales adquieran l~ ade
cuada preparación, lo que permitirá abreviar la duraCión de
los cursos, haciendo, sin embargo, la enseñanza más fructí
fera..

Asimismo, dichos directores quedan facultados para solici
tar de los respectivos Capitanes generales, que por los Cen
tros o Dependencias correspondientes se les facilite~ los co
ches automóviles ligeros, motos, camiones automóviles o de
tracción animal, carros algibes o carros cubas y coches Lho
ner que precisen para la realización de los ejercicios, así
co~o las fuerzas o elementos indispensables, todo ello una
vez que el Estado Mayor Central haya aprobado los progra-
mas y planes a que antes se hace referencia. .

3.& Las conferencias y ejercicios de los cursos se desarro
llarán por mañana y tarde todos los días hábiles, consideran
do como tales a los efectos de instmcción y teniéndolo así
en cuenta al redactar los programas correspondientes, excep
to los festivos, todos los que se señalen para cada uno de los
expresados cursos, incluso los de presentación y despedida.
Estas tendrán lugar, respectivamente, antes y después de las
iC$iones de apertura y c1ausu\a del curso, en las C!lales ~re
cisamente comenzarán y termmarán)as"conferencIas y.eJer-
cibios-í 'M ~._•.'.... .iII.•~
-4.& Los Generales, jefes y oficiales y clases de tropa con-
rorrent~ a los distintos cursos y ejercicios que no están ex
presamente designados en esta disposición, serán propuestos
por los primeros jefes de los Cuerpos, Centros y Dependen
cias r~pectivas a los correspondientes Capitanes generales,

quienes darán cuen al Ministerio de los nombrados con la
anticipación necesaria para que pueda notificarse a los Direc
tores de los cursos y ejercicios por lo menos dos meses antes
de empezar estos.

5." Los expresados Generales, jefes y oficiales y clases,
efectuarán su presentación al Director correspondiente a las
nueve de la mañana del día en que dé comienzo el curso, a
cuyo fin las autoridades regionales expedirán con la nece
saria antelación los oportunos pasaportes. TOdOS concurrirán
sin asistente ni caballo, pero las autoridades militares cuida
rán de facilitar éste último en los casos en que sea indispen
sable, y lo soliciten razonadamente los respectivos Directores
de los cursos o ejercicios.

6." Los jefes que asistan a uno o varios de los expresados
cursofWO ejercicios, red.Jctarán a la terminación del corres
pondiente ciclo y antes de separarse, un acta, en la que se
ponga de manifiesto el concepto que se han formado de las
respectivas enseñanzas y formulen las observaciones que su
desarrollO les sugiera, cuyo documento entregarán al Direc
tor del curso o ejercicio si han asistido a uno solamente, (}
directamente al Estado Mayor Celltral si han concUl;rido a
varios.

7." Los capitanes y subalternos quedan obligados a redac
tar y cursar al Director del curso o ejercicios a que hayan
asistido, una ~emoria! ajustándose a lo que para la E~cl;lela de
Tiro preceptua el articulo 62 del Reglamento orgamco de
este Centro, reformado por real orden circular de 23 de abril
último (D. O. núm. \i6).

8.110 Los elementos directores de los cursos y ejercicios y
las Juntas facultativas de los ( entras, en su caso, estudiarán
e informarán las memorias, elevando su informe y conclu
siones al Estado Mayor Central en el plazo máximo de.cua
tro meses, contados a partir de la fecha en que expira el con
cedido para la ~emisión de los indica~os docume~tos;. ~s
decir como máxlmun ocho meses despues de la termmaClOn
de cdda curso o ejercicio.

9.a Todos los jefes y oficiales designados para asistir a
un curso o ejercido seguirán hasta el final del mismo aun
cuaudo en el transcurso de él asciendan al empleo inmediato,
sin que tal circunstancia l s exima de la presentación de la
memoria a que antes se alude.
. 10." Los coroneles directores de las Academias ~ropon~

drán, con la necesaria antelaci?n, el personal de pr?fes.o:es
que estimen conveniente que aSIsta a los cnrsos o eJerCICIOS
que puedan interesar a cada uno de dichos Centros.

1J." A todos los cursos y ejercicios que se señalan asistirá
la rer.resentación del Estado Mayor Central que su General
jefe designe.

12." Todo el personal concur,rente a los cursos o ejerci
cios o de las unidades ejecutantes, que con arreglo a lo ante
riormente expuesto tenga que abandonar su habitual residen
cia disfrutará de las dietas y pluses reglamentarios y efectua
rá~ por cuenta del Estado y por ferrocarril o vía marítima sus
viajes de ida y regreso. A la oficialidad de complenento se
satisfará además el sueldo entero de su empleo.

El ganado y material también serán transportados por
cuenta del Estado en los casos en que sea preciso, teniendo
derecho el primero a ración extraordinaria de pienso.

Los gastos que por dietas y pluses se ocasionen, así como
los relativos al material, jornales, programas, etc., serán su
fragados con cargo al crédito que, con arreglo a los presu
puestos que se aprueben, se asignará oportnnamente a cada
curso o ejercicio a tal fin en la distribución que se haga del
que globalmente se conceda al Estado Mayor Central del'
Ejército para instrucción. En t~l ~istribución no estar.án com
prendidos los cursos de especIalldades de IntendenCia y ?a
nidad el ordinario de equitación de la Escuela de Eqmta
ción ylos de la Escuela de Gimnasia para formar .profeso~CS'
e instructores, los que seguirán ajustándose a las VIgentes d:s
posiciones sobre la materia, ni tampoco los de.Escuelas prac
ticas, correspondiendo fijar estos últimos al Ministerío.

26 de mayo de 1924.

Señor...
El General encargl.do del despacho,

Lms Bfi:M:uDJ:Z IlJI OJBTBO Y 'TIn'l:&I

•••
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28 de mayo de 1924.

generales de la primera y se-

DISPONIBLES
Queda disponible en la primera región el coman

dante de Infantería D. Ramón Lías PoIl, por ha-
ber cesado de ayundante del General D. Antonio
Vallejo y Vila.

RETIROS

Se concede el retiro para Santoña (Santander) y
Granada, respectivamente, al teniente coronel de
Infantería (S. RJ D. Maximino Azofra Tobías, afe;c
to a la zona de reclutamiento y reserva de Logro
ñür, núm. 31, y al comandante, en la misma situa
ción D. Rafael Gijón J uárez, que lo está a la de
Granada. núm. 12 causando baja por fin del co
rriente mes en el Arma a que pertenecen.

28 de mayo de 1924.

Señores Capitanes generales de la segunda y sexta
regiones.

Señores Capitán general Presidente del Consejo Su-
, premo de Guerra y Marina e Interventor civil de '

Guerra y Marina y del Protectorailo en Ma
rruecos.

Señores Capitanes
gunda regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina 7
Protectorado en Marruecos.

Señores Capitanes
cera regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Ma.rina y
Protectorad,o en Marruecos.

de La Corona núm. n, con arreglo al artículo pri
mero del real decreto de 21 de mayo de 1920 (eCo

,lección Legislativa> núm. 244).

28 de mayo de 1924.
generales de la primera y ter-

28 de mayo de 1924.

Coroneles.

D. Antonio Navarro Sánchez, del regimiento Bai
lén. 24, al de Toledo., 35.

) Eduardo García Fuente, del regimiento Alman
sa,. 18, al de Ceuta., 60.

) Ceferino Pérez Fernández, del regimiento Fe
. rroJ, 65, al de La Victoria.. 76.

:t Ciríaco Vázquez Casares, Comandante militar del
Fuerte de Alfonso XII, al regimiento Bai
lén. 24.

) José Salgado López" Gobernador militar de Ibi
za, al regimiento Almansa" lB.

» Lui3 de Eugenio de la Torre, del regimiento
San Quintín.. 47, a la zona de Madrid, 1.

~ José Soria Salazar, ascendido, del batallón de
Cazadores Figueras, 6. al regimiento San
Quintín, 47.

) I1defonso Cómitre Toledo, de la zona de Cuen
ca.. 4, a la de Málaga, 11.

, Mauricio Pérez García, ascendido. del batallón
de Cazadores Chiclana, 17. al regimiento Fe
rroL 65.

, Vicente Oslé Carbonell, de la zona de Málaga,
11, a desempeñar el cargo de Comandante mi·
litar del Fuerte de Alfonso XII.

Tenientes coroneles.
D. José Ortiz GÓmez. del regimiento Lealtad, 30,

al batallón de Cazadores Cataluña" 1.
) Fernando Cirugeda Gayoso, del regimiento Ce

riñola" 42, al batallón de Cazadores Figue-'
rac:¡. ,(1.

~ Fermín García Selva, del batallón de Cazadores
Lanzarote, 21. al de Chiclana, 17.

Secdón de Infonterla
DESTINOS

Circular. . Se confieren los mandos que se expre
san" a los Jefes de Infantería comprendidos en la
siguiente relación.

Señor...

_D_._O_:_nu_·m_._'._20 "__.__ 'l9 dé rttaYEf de' fQ24

--~------------==:.:-

Se destina a Somatenes armados de Cataluña al
comandante de Infantería D. Jorge Balaguer Jimé
nez,. ayudante de campo del General de la sexta
división.

28 de mayo de 1924.

Señores Capitanes generales de la tercera y' cuarta
regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Se destina al regimiento Saboya, núm. 6, al te
niente de Infantería D. Manuel Rivera Corsini,. del

Se conce¡de el retiro,. por tenerlo solicitado, para
los puntos que se indican en la siguiente relacióllt
a las clases de Infantería comprendidas en la mis
ca, <,..ausando baja por fin del corriente mes en el
cuerpo a que pertenecen.

28 del mayo de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera, segun
da, cuarta, sexta y octava regiones y de Baleares
y Comandante general de Melilla.

Señores Capitán general Presidente del Con,sejo Su
premo de Guerra y Marina e Intevenior civil de
Guerra y Marina y del Protactorado en Ma
rruecos.

-
Ptmtol dOnd. Y&J1 • rM1d1r

NQ](BlUII! /)1\ ttOl! l1IlTDJI84D08 Smpl_ Cnerpea • q_ perte~

Pueblo PrcmIlclI&
• ,~ .... ,,,->,,,,n'I~

__o

D. Luis Banet Expósito ••••.•••••• Suboficial•••••• R.eg. luf." Burgos, 36 .••••••• \l.lIhón ••••••••• Baleares.
,. José Sánchez Ruiz ••.•••••••••• Otro .••••••••. Zona de recl.- y rva. de Bar

celana, 18 (10y en el reg. d~
Barcelona•••••• Barcelona.fnf." San Marcial, 44) •••••.

,. Pedro Sánchez P.ntoja ••••••••• Otro M.O banda. Rell. lnf." Granada, 34••••••• Isevilla•••••.•.• Sevilla.
,. Atanasic> Landa G'Smez •••••••• Sargento••••••• ldem Me'il a, 59•.•••••••.•• Madrid •••••.•• M'l.drid.

'lIanuel Gómez Ramona ••••••••••• Músico 1.& ••••• ldem Alava, 56••••••••••••". Cidiz••.••••.•• Cádiz.

El Oeneral encar¡ado del despacbo,

Lms Bfi'HUIC m llu':rJ¡¡o '1" :ro...
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SsedAn lIe· eoallarla
DESTINOS

SBalb :de 'lIlgenlms
MATERIAL DE INpENIEROS

• (Ji.

BAJAS

El General encargado del despacho.
LUIi B:sluroDBz D!l GASTRO y ToEP

SeCdíll de Sanidad Militar

Señor...

CaUM. ~ja en ~l Ejército, fl. volW1t.ad popÍa, portind~t!
corriente mes, el pradicaDÍe .militar D. G€rardo G>lVJ

lán A1oIl.S). con demino en la, .Jefatura de Sani"!lIrl!

28 de mayo de 1924.

.e·

DESTINOS

El General encargado'deldeapacho,
Id:a~~ CAS'l'lilO y 1'OM."

MATERIAL REGIMENTAL

D. Isidro Bilhi.l.o Martínez, del Depósito de
y doma de la segunda zona pecuaria,
gimiento de Lanceros Reina, 2.

> Antonio Llerena Aranda. del segundo regimien
to de reserva. al regimiento de La,ncer08
Borbón, 4.

> Pablo Damián y López de Yela, Inspector jefe
de la séptima Zona Pecuaria, al segundo re
gimiento de reserva.

:. Baltasar Gil Picach~ disponible en la segunda
región, al octavo regimiento de reserva.

El General encargado del despacho
LUIS 'BImI:um:Z DllI CASrBO y TOlO!

Por resolución de ayer, se corifiere el mando del
reg-imiento de Artillería de Melilla al coronel don
Germán Sanz Pelayo. ,disponible en la primera re
gión, y el de la Comandancia de dicha: Arma de
Cartagena, al de igual empleo D. Antonio J uliani
y Negrotto" ascendido, del reg'Ímiento deposición.

28 de mayo de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera, terce
ra y séptima regiones y Comandante general de
Melilla.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

~ñor...

,Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
, Protectorado en Marruecos.

Circular. De acuerdo con lo informado por. la
Intervención civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos, y con t>bjeto de que al
llevarse a la práctica lo dispuesto en la. real or
den circular de 28 de abril próximo pasado (<<Di9<
rio Oficial» núm. 98). se logre la conveniente uni·
formidad y eficacia. en el empleo de avisadores, ex
tintores, materiales y procedimientos contra in
cendios, se dispone que por la Comisión de Expe
riencias del Material de Ingenieros, auxiliada por'
el Laboratorio del Material de Ingenieros, se efee-·
túen los ensayos que juzgue conducentes al me-·

recria jor estudio de su grado de utilidad, a tenor de la¡¡.
al re- regUlS siguientes:

a) Serán ensayados todos los aparatos y mato
riales que la industria particular ofrezca, a cuyo.
efecto se hará la solicitud correspondiente median
te instancia acompañada de una memoria explica
tiva, instrucciones para el empleo certificados de·
ensayos ya verificados y presupuestos de su impor~
te o precios a que podrán cederlos en gran'Íos can-·
tidades o la patente para su fabricación, exponien
do también las circunstancias en que se 'encuentren
con relación a los preceptos de la Ley de Protec-·
ción a la industria nacional. A los aparatos acom
pañarán las cargas, productos químicos y acceso-
rios para su funcionamiento.

b) Las solicitudes en ·p¡:¡.pel sellado de la cl3.Se'
corespondiente, dirigidas ai General encargado de}'
despacho del Ministerio de la Guerra se presel1ta-·
rán 'en el registro general del mism~, con recibO"·
de haber entregado el aparato o material corres
pondiente, precintado. en el Laboratorio del Mate-·
rial de Ingenieros, afecto al Centro Electrotécnicc»
y de Comunicaciones (Ronda del Conde Duque, 2)_
El plazo de presentación de las instancias termi
nará a los sesenta mas, a contar de la fecha deo'
publicación de la presente disposición en la ~Ga-

ceta de Madrid>.
e) Las ,Pruehas se realizarán por cuenta del Es-

tado, en la forma que se estime- más apropiada, y
los aparatos' presentados serán devueltos en el es-
tado en que queden después de los ensayos, sin de-·
recho a indemnización alguna. "

d) La Comisión de experiencias juzgará libre-·
mente el resultado de los ensayos y podrá dese
char todos los aparatos y :materiales presentados.
sin que por este motivo pueda hacerse reclama-o

Ición alguna contra sus conclusiones; y
, e) El resultado de los ensayos realizados no pre-

Cittlllar. Los jefes de los Cuerpos y unidades juzgará la resolución que en su día haya de adop
del Ejército que hayan verificado reparaciones Itarse sobre la adquisición de esta clase Je aparato3-
en el material regimental reglamentario, en el 28 de mayo de 1924.

. ejercicio económico 1923-24, por ~perfectos oca
sionarlos prematuramente en el mismo. por ha
ber prestado éste el servicio en Mrica, remitirán
a la Junta de Municionamiento y material de trans
portes de las fuerzas en campaña. hasta el día 15
de junio próximo. relaciones de los gastos que ha
yan sufragado por dichas reparaciones con cargo
al fondo de material de los suyos respectivos, con
expresió.n de las cantidades invertidas y .clase de
material reparado.

Se confiere el mando de los regimientos' de ca-1
. ballería que se indican, a los coroneles que figu-
. ran en la siguiente relación.

. 28 de mayo de 1!>'24. ,

Señores Capitanes generales de la primera, segun
-da., sexta y octava regiones.
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JrI.iJ'ítaa' ¡fu. l!elilla. 'Y .alta en la. UlJ:lJJdadd:e reserva. qt.!6 ¡ D.' Mátinw lMu1ioz. L6pez, del hoepital tle J'adaj()z, 1t

" corresponda .).a demaxcaci6:n. del.- pu¡nro donde fije su 1 la farmacia: ml1itaa!' de estaCott1e, nlhn. !.
\ res:id~ia. . ¡.. BlasMateos JW'lldo, Dbmbrado por real arden de

28 de mayo de 19~ i esta fecha. a la flliI'lI\.8ICia m1lJítar Qe €8't.a \.~orter

Se:l'í<:lr Comrundan'te Gooer.al de Melilla. . 'nlúnero S.
Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
~ en Marruecos. FARMACEUTICOS' AUXILIARES

DESTINOS

Se designa palla ocUlPar la vacante de eotnaild~nte
médico cirtQano del hospital militar de Madrid,.C(l,rll

banchel, anunciada a concu.rso por :real orden circular
de 30 de abril proximo pas.ado (D. O. n1im. 101), al
del referido empleo D. Enrique Ostalé GonzáJ,ez, dk'.
pon1ible en la prim€lrll. re¡gi6n y destinado, en comi~i6n,

en la Aca.deimia de Sanidad Militar. '
28 de mayo de 1924.

Se1ior CapItán genera:'!. de la primeraregi6n.
Se1ior Interventor civil de Guerr'ay Marina y del Pro·

i:eatoradP en Marruecos.

El crupitárr· (E. R) d€' Sanidad MiUtaJ:1 D. A'Utonh
l!1erro González, continuará prestando, sus ileIrVicios 611
la octava Cbmandancia de tropas'de SanidJarl:Militar.
oon a:rreglo a lo dispuesm en¡ la real ou:ioo circular de
25 de junio dÍ) 1923 (D. O. núm. 140);

28 de mayo. de 1924.

Señor Oapitán general de la octava regi6n.
Señor In'terventor civil dé Guerra y Marina r del Pro

tea!:4lr.a.db en Marruecos.

El capitán (E. R) d~ Sanidad 'Militar D. Domtngo
Escolar Ga:rcía, pasará {OOstina<1o, de la cuarta. Comandan
(J~a da tropas dle dicho c1lffl'P0' al hospital militar dE
Ba.rrelona, en vaca.IJ¡m que /Elxiste en dJi'Cha. dependencia.

28 de lll1ayo @ 1921.
Señor Ca¡pitán· general de la cuM."ta regi6n.
Señor Inkrvenoor civil de Guerra 1 Ya.'tina 1 del Pro

tootor.adp en Marrueco¡¡.

Se deiltina a los ofioiales farma'Céuticoo de Sanidad
Militar y farmacéuticos auxm&reS del Ejércim que
figmoan en la sigu'iente relació:ru, ill'COrporándose ,con
1lQgencia el dastinado a A:frica.

28 de mayo de 1924.

&rioree Oapltanteli generales dlJ la primera, regunda ...,
octava regione-s y de Baleares 1 Cbmandante g:meral
de 0eUta.

Señor I Ill:'terventor civil de Guerra y Marine. y del Pro
teot.m-.ado en Marruecos.

Farmacéutico primero
D. Arturo Eyries Rupérez, diJsponible en. la prim<::1'a

l'egÍón., .a. eventualidades del ¡¡errido en tn Ov
ina (F).

Farmacéuticos seguudos.
D. Anlnnio Sánchez-Capuchino J ALderete., re loo gru.

pos de hoopk,aJes de CeULa" al hospital de T'''t~··It>.
de Mallorca (F). .

:. Antonio Sancho González. del hosptl.tal de CMiz,
a b> grtJ!pos de hospitales de Ceuta (V).

Farmacéuticos auxiliare"
n. Julio Ban,ito Agud'J, de la farma'Cill. militar C:e esta

Corte, núm. 2., 1l. la núm. 1.

Se nombra farmaeéutico auxiliar del Ejército al
soldado de la segunda Comandancia de Tropas de
Sanidad Militar D. Bias Mateos Jurado, pertene
ciente al cupo de filas y licenciado en Farmacia.

28 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor civil .de Guerra,. Marina y del
Protectorado en Marruecos.

PRACTICANTES MIU'rARES

Se nombra practicante militar a D. José Ramos
Cabrera, ¡;anitario de la Sección de Sanidad MilI
tar de Gran Canaria, destinándosele a la Jefatura
de Sanidad de Ceuta y a.sig;nándosele la antigüed~

de 27 de abril próximo pasado.
28 de mayo de 1924..

Señores Capitán general de Canarias y Comandante
general de Ceuta.

Señor Interventor civil .de Guerra ,. Marina y del
Protectorado en Marruecos.

SUPERNUMERARIOS

Se concede el pase a supernumerario sin s~eldo<
al'practieante de la ia:rIl}.acia militar de Santa M&

. nica D. Rafael Fando Ricci, quedando adscripto a
es:t región.

28 de mayo de 1m.
Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor civil .de Guerra y M!rina y del
Protectorado en Marrueeos.

El General encugado del dCllpacho,
LUIS BnHUDBZ DlIl CASTRO y TOML'\

Setdél1'de JUStiCIa fJ AslllOs generula
CONDECORACION~

Con arreglo a lo dispuesto en la real orden cir
cular de 24 de noviembre último (D. O. núm. 262),
se concede al General de brigada D. Ignacio de
Despujols y Sabater" jefe de Estad¡¡j Mayor de esa
Capitanía general, autorización para el uso conti
nuo sobre el uniforme militar de la Cruz insignia
del Real Cuerpo de la Nobleza, antiguo brazo mi
litar del Prin~ip.ado de Cataluña.

CZ1 de mayo de 1924.

Señor Capitáú general de la cuarta región.

MEDALLAS

Se aprueba la concesión de la :Nledalla r.:iEtJr de
Marruecos, con el pasador «Lárache», a favor del
teniente (E. RJ de Ingenieros, D. Timotc·) BaTa-
jas Arroyo. ..

27 de mayo de 1924

Señor Capitán general de la primera regióR.



'554 29 de mayo de 1924 O. O. núm. 120

;S€lfloto• ••

Se a;prueba la. conceslOn de la Medalla de
Mrica,. sin pasador, a favor del sargento de la se
;gunda Comandancia de tropas de Intendencia mi
ífitar Raf-aelGonzález y González.

27 de mayo de 1924

-Señor Capitán general de la segunda región.
EI;lOeneral encar¡ado ,le.\ ":spacbo,

LUIll Bl\:RHUDEZ DE CASTBO y TOM.&ll
___, IIIil.., _ IIIII__ _ _ ..

SICCIia de InSlrocClOn. ReciBimiento
JClerDos diversos

CONCURSOS

.c!rcul~r~ Se anuncia a Mncursouna plaza de ca
'Pltan medICO. ayudante de profesor, de plantílla en la
Academia de Sanidad militar, que ha de desempeñar
la suplencia de las asi~naturas «Cirugía de guerra
y RadiolGgía> e «Higiene militar:.. Las instancias
de los peticionarios, debidamente documentadas,
se .cu.rsará?- directamente a este Ministerio por los
prImeros Jefes de los Cuerpos o Dependencias cn
el plazo de un mes, a partir de la fecÍ'.a de la
publfuación de esta disposición" bon¡;'iJderáll<1osc

·.como no recibi<1as las que no hayan tenido entra
·.da dentro. deI quinto día después del plazo seña
lad~, con.sIgnando los que se hallen sirviendo 6.1

Afnca. SI tienen cumplido el plazo de obligatOrIa
,permanencia en dicho territorio.

27 de mayo de 1924

DESTINOS

.Pasan a seTl'ir lns destinos que a cada uno se le !lf'
'llíala, el personal del Cuerpo Eclesiástica del Ejército
-que fi~ en la siguiente relación, incOt·~·.)rándooe con
urgencIa los destinados a Africa.

28 de má.fO de 1924,
;$efiones Capita.nes general€\!! de la prilll.er'?, segunda, ter

cera, qlunta, sexta, sépt1m'l y octava regiones y Cc
mandante general de Melilla.

·.senores Vicario general Castrense e Interventor civi'
de GuaITa y 'Marina y del Protectorad) en Marru~os.

"Üapellán mayor, D. Francisco Rubio Cortb3, de disponL
ble en la quinta región, al hospital militar de Sevilla

-Capellán primero, D. José García Vega, de la Fál:lri':A
@ Trubia, al décimocuarto regimient'J 00 ArtU1,eda
pesada.. .

,-otro, D, Tin:o Aldea Sánchez, del décimocuarto r~_

miento de Artillena pesada, a la Fábrica de Trubia
.Otro, D. Pasoua1 Sánchez Olaechea, ascendido, del bata

llón de Rar/lOtelegrafía, al duodéci,nu regimie'l1tu de
Antilleda pesada,

»Ca:p~llán segundo, D. :he..gelio L6pez Au"'ba, del reg~_

mIento de Infantería· Tarragona, 79, al batalló!! 00
Radiotelegrafía.

-otro, D. Leopoldo Marf.a de Castro Y Fernández Lomana,
del rogimiento de Infantería León, 38. al de Améri

, ca, 14.
'Olro, D. Pedro Buesa Arguinchona, del regimiento d:}

Infanter1a América, 14, al de Guadalajara, 20
<Otro, D. Vidal RodJ1guez Ser1"aoo, del rs,rimiento d~

Infan1:erta Guada1ajara 26, al de Ls6n, (;8.
Otro, D. Luis Uón Muñoz, de la Brigarill. J)isciplillRrh

de Melilla, al regimiento. de' Infantería. T:~rragona.7~

<:>tro, D. Mariano Vega Me;;tre, de la enfel'tIIer1a rie O!lr
Drius (Mel'lla), a la Brigada Disciplinaria de M~li
Ua, (mluntario).

>Otro, D. !Martín Faraco Corral, de nuevo in¡;reso f'n In
1areena. :reg16n, a la enferm9rílÍ. de Th>r-WUS (Me1i
lla, formoo).

ESCUELA CENTRAL DE GIMNASIA

Se concede la separación voluntaria de la Escue
la Central de Gimnasia al .alumno de la misma
Andrés Yuste Aguirreburuaga,. sargento del bata
llón. de Cazadores Chiclana, 17.

27 de mayo de 1924.
Señor Capitán general de la primera re2'Íón.. .
Señor Comandante general de Ceuta,. Interventor

civil de Guerra y Marina Y" del Protectorado en
Marruecos y Director de la Escuela Central de
Gimnasia.

EIOeneral encar¡ado del detpadlo,
LmI Bu~ mi fJM'.r.¡¡o 'J' TollUl

•••
Intendencia General Hllltar

DESTINOS
Por reso1uci6n: fecha 24 del mes aciual se oontlere

el mando de la cuarta Comandancia de tropas de Iutl'JI
den'Cia al coronel del mencionado Cuerpo D. Franci~

Fel'l1ández Izquierdo y Abascal as:::endido por real Or
dende 5 del corriente mes.

. 28 de mayo de 1924-

Sefiores Capitanes generales de la cuarta y sexta re
giones e Interven1tor civil de Guerra y l4Mina y del
Protectorado en M~os.

. Se nombra Director del Establecimiento Central
de Intendencia, al coronel de dicho cuerPO D. En
rique Labrador de la Fuente, procedente de super
numerario en la primera región.

28 d~ayo de 1924.

. &lñor Capitán general de la primera región.

&lñor Interventor civil de Guerra y Marina y da!
Protectorado en Marruecos.

OirC1llar. Los ;jefes y oficiales de IliOOntlencia que fi.
guran en la siguiente relaci6n, pasan destinados a la.
puntos que ta.mbién se indican, debiendo efectuar Sil
incorporación Jos destinados a Africa con arreglo a
l.oo preceptos de la real arden 'CircUl1ar cm 12 dei aC
tual (D. O. .nt1m. 108).

28 de roaYO de 1924.
Sclior ...

Coronel.
D. JOSé Vega -Nieto, ascéndido, de jale admini.Btrati'1O

y director del Parque de Inifea:leu'Cia de Val1ail~
. ll, a colitinuar en lns mismos (real orden de 3

de abril t1ltimo, D. O. nl1m. 79).

TenJ6ntes coroneles•
D. Bartolomé Nadal Pastar, de disponible en la CURTti

región, a dft:ectar del Parque regional de campa
:lía y ;jefe de transportes, propiedades, acciden~
del tI1abajo y delegado del jefe admiulst;rs.l:si'fO)
para el servicio de hospitab; de Burgos (art. •

> FalkSto Gosálvez G6mez, ascendido, de la Comand:~
cía de 'tropas de Intendencia. d-e Ceuta., a .•3D.ü
administrativo y director del Parque regíOO
de campafia de la séptima región (art..5). .

> Enrique zappino Garabato, del Parque de In~~~
cia y otros servidos de Vigo, a jefe ~nlS. fe
tivo y director del Parque de Intendl"llC1ft Y Je
de transp<JI'teg, propiedades y accidentes del tra
bajo de Vitoria (art. 5). la

::. Fernamo Fontán Santamarina. de disponible endt:I
OC'tava. regi6n. a jefe administraltivo, direef;o1"
Parque de Intendencia. Jefe de trawp~::;t
;piedades, a'Ccidentes del trabajo de Vigo e ro {"tI-'
namf'ntE' jefe administrativo de Ponte'fed1'!L .
ticWb ~. ¡
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Ten~ntes coroneles.

D. Cesáreo Olavarría Marlínez.
» Antonio Raimundo EspantJaJe6n.

Relaci6n núm. 1
Personal comprendido en el apartado A del ariícl'10

segu.ndo del real decreto de 9 del actual (D. O. nÜ·
mero 108).

Alféreces (E. Ro)

.D. AlfJ:mio San Martín Urzaíllqui, de 11 ~ ual'ta Coman_
dancia de tropas y afe<.:r.JÜ palla cl servicio a 1.\

Secci6n de tropas de la ACl1demia de Intendench"
a la ocLava Comandancía de tt'Opas de In1pnden_
cía (art. 1).

» José. Guillén Toril, d'il diqponibJe en la primera re.
gI6n, a la cuarta \.'oIlll;l1ldancia de tropas. para el
percibo dJ haberes, pr~stando scrv,;cio en la '300
ci6n de tropas afoota a la A;c;ademia de Intenden
cia (art. 10).

Comandantes.

D. Nicasio Agudín Aspe.
1> Angel de Diego G6mez.

Capitanes.

D. Franc~ PinJl.los Escribano, de admInistrador del
hosJ,Jltal IilllItar y otros servicios de Logroflo, a.

contllluar en los mismos, desemP'3d<.1.Yldo, lldemAs.
la Pagad.~ría delegada de ]a Coman:l.anci& exent,
de InllJmero.s dEl Aeronáutica.

D. Manuel Coraz6n García.
~ Juan Guijarro del Olmo.

l'cuien tes.

D. Mauricio García Benito.
:. An.'tonio Cepas L6pez.
~ Juan Felip RecadeIl.
~ JUlio Oliva GonzáJez.
}} Constantino Laorden Garc1a.
» Alberto Palacios Brj.,Stús.
}} Ce1estinn Urbano Rico.
}} Francisco Fernánd.ez Durrán.
}} Abilio Vinuesa Martín.
~ AntWio Más Desbertrad.
:t Cristino R¡)bles Sanz.
), Julio L6pez Aval03.
}} Miguel Balbás Vázquez.
}} Ignacio Martínez Laca.ci
:. Joaquín Vieyra de Abren: y Motta.
}} Francisco Cuerda Santana.
}} José Feliú Cardona.
,. L1iis L6pez Caparrós.
}} AufJ;US!to Agullar Crespo.
}} José Parra Mateo.
;) Francisco Pinillos Escribano.
}} José González Bachiller.
:. Boünifacio Jiménez Carrillo.
:t Fernaooo Jurado G6ngora.
> Patricio Togores Urquiza.
> G€rardo Ag6s Ortega.
> Allitonio Gareía Upez.
> An~el Guerrll.8 Garrido.
> Lrns Cabrera Díaz-Inclán.
> ArtlITO Fernández Argonés.

.> Carlos Fernández Mo.rdes
), Luis Leoz Ortín " . .
> Alfredo de BonLs Naranjo.
> BAJ.d.om.ero Martínez y Sánchez-..4J.lJorrt>.L

Alféreces
D. José Gonzúlez Selma,. ue auxiliar de la jefatura de

transportes de ~ádlZ, a la lntGn.c1';)nr!1.a de Ceuta.
para lo~ depÓSItos de su demarcaci6n (art. 2),
voluntarlO, •

» José ViJa Vieto.ri, <le las Ofidnas de la Intendenci:¡
de Bal 'al,<\,>, a encarl'ado de los SClovicios de In
tendellci.a <le Ibiza.

D. Enrique Grosso BarllOso, azcen'dido, .12 la Inten(!en.
'(;i.a general Milibar, a continuar en la mism¡~

(real orden de '3 de abril último, D. O. núm. 7Cj).
) Ra.m6n García Lorenzo, R;;cGmdidQ" de las oficinl"

de' la Intendell(;ia de la p,rimera región, a contl.
:tillar en las ill ¡"mas (real Qlojen de b de abr,l ÚJ.
timo, D. O. núm. 79).

Comandantes.

D. J'3.cinto Pércz Conesa, de la sépti~a Comar dan'( jit
de tropas de Inlendenc:ia, a jete del detall y la
bores del Pal'que de Imendeneia y delegctdo del
jeJ'o DdminislI'ativo pal'a el 5el'vicio de hospitaHs
dD CórdoOba (urts. 1 y 7).

:1> Bernardo Galún de Ho,jas. de la Comundan'CÍll. ,1e tro-- '
pa;:; de Intendencia de Lara(;he, a ]a Comand¡:;',1
cia de tl'OPUS dc ln~,elldlm<:ia de Ceuta. (art .)
voluntario), . ~,

) Cipri:l!1o Santodomin¡!o LópC'z, do jefe ::v1ministrati.
vo d~ la p',lza y 1Jl'ovinc'a [le ;;oI'ia, a la Coman.
~anC1a de LJDlmS de Intun(lDncia de J.,a¡·uche (al'
tJeulo 2), voluntar:o.

) Bartolomé Solé L{UVi{l, d, lfu:; Oficinas de la Inten
dencia. de la quinta. regi6n, a u!ldinuRl' en las
mismas, c.je.rc!cndo, además, interinamente, la .¡e
fa~ura adm1l1IstrutIva de la plaza y provincia d~

SOlla.
) Daniel Pfñ:l. Alarci a, ascendido, de disponible en

Ceuta, a Ja séptima Comandancia, de tropas je In-
tenc@cia (art. 1). '

) Fernando Baños Ruiz. ascendido, de las OficinnE 11f'
la Intenrlencia de la. octava relS',l'n. a continuar
en las mismas (r~al orden. de il <.le abril últImo
D. O. núm. 79).

) Félix NavalTo Nieto, ascendido, de las Oficinas de
la. Intewlenda de Las Palmas,· a continuf.l.r en las
mIsmas (real orden de 3 de abril úHimo, D. O. nú.
mero 79).

Capitán en píaza de categoría superior

RtaZ orden 3 de abril último (D. O. núm, 79)
D. Eugenio d3 Nicolfs Azparren, del Parque de Inten

dencia y otros servidos de Málaga, a jefe arlml
~istl'ativo, Director del Parque de Intendencia y
;Jefe d3 tranSpoI'tes propiedades y accidentes del
trabajo de Las Palmas (art. 1).

Capitanes

D, Rafael de Luqne Centaño, del Parque de Intendeneh
d:3 Ceuta. a. depos'tario de eaudaJ.e.~ y efectos del
parque Central de Sanidad 1fjJjtar (arts. 1 y 6).

) Antonio P.oclríglloez Sastre. de la Pasraduría de h't
beres de la primE'ra región, al Palque de rnten
dencia de Ceuta (art. 2), for:ooso.

) Jaime de Die¡ro Rub'ños. de la Comandancia {le tn,.
pas de Intnndencia de Larache, a la PagadlJrítl
militar de haberes {le la primera T.'egi6n (artícu

los 5 y 6).
:. Luis Camargo Marín, de la séptima COmandancllI

de tropas de Intendencia, a la Cbmandanda: d~
tropas W Intendencia ile Larache (art. 2), fOl

ZOSO.
), Antonio Sauz Neira, de la IntendRnr.ia {l~ M~1in'1

para los depósitos de su dema'cac'6n, a depos;ta
rio d~ caudales y efectos {lel parq'le de campaña
de Ceuta (art. 2), voluntario.

~ Francisco Calvo Mayoral. de la Pag "luda de habe.
res de la tercera Ti'sri6n, a la In:.pp.dencia de Mi~
lma, para los dep6sitos de su d~.narcac.i6n· (al',
tí'Culo 2), forzoso,

), Antonio Muñoz R~cio, del Parque de campaña dI:;
Ceuta, al Parque de Intendencia y encargado dél
mob'liarioO del Gohierno Militar olé Má.la¡a (al'.
tículos 1 'Y 6).

TenIentes
'D. Amando Esquivel Velilla, de la rnten l®;eia de C0.lJ,

ta, 'Para los d~pi'isitos de su rlemareac:6n, a deP'?
sitario de caudflles y efectos del Parque de Art.l
Hería de la séptima región y dj~ la COmandanCIa
de Ingeniaros d<.; Se&Uvill. (ams. 10 Y 6).
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D. Raimuntlo Lll.SSO rle la Ve¡L
:. Césa:r Hernánrlez MaI"lfn.
:. Fernando Bauzá de Soto.
, ;rosé Arangüena Arangüena.
> Emilio Goicoochea Clara.

Relaci6n nllm.. 2
Personal que, correspondiéndole destir.o forzoso, n;)

sido exceptuado con ar're¡lo al l/.l.<trculo se¡undo ÓoJl ci.
tado real di1lCrQto.

Nin¡uno.

JU¡lac"Í6n nllm. a
Personal que no pu.ede solicitar deslt:ino voluntari.o

por faltarle menos de seis .meses para ser destinlw.;:¡
forzoso a Ai'X'íca (se¡¡;ún cákulo).

CoroneL
D. José Ve,¡a Nieto.

Tenientes coroneles.
D. Fausto G0Sálvez G6mez.
:. Enrique Grosso Barroso..

Comandantes.
D. Félix Navarro Nieto.
> Luis Vallespín Serra.
:. Carlos Rosado Becerra.
> Francisco Le6n lllán.

Auxiliar de segunda clase.
D. Enrique Fuentes PMcual, de disponible en la

primera región, a la Sección de Intervención
de erote Ministerio (F.).

Auxiliar de tercera clase.

D. Felipe Martín Manteca, de las Oficinas de In
tervención Militar de Ceuta, a la Interven
<:ión de 'rransportes de LarachQ (V.).

Escribientes.
D. Antonio Cánovas Serrano, ,de la Intervención de

Transportes de Larache., a las Oficinas de la
Intelyención Militar de la sexta .región (V.).

> Julio Hostaled Bellver, de la Comisaría de Gue
rra de Huesca, a las Oficinas de la Interven
ción Militar de Ceuta (V.).

el Oenera! encar¡¡ado del despacho,
LUIS BUMUIl. D. OASnID, Y 'l'I)Kn;·

DISPOSICIONES
q la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

Capitanes.
D. Fernando Márquez Aranda.
:. EnriqU¡8 de Areba Solsona.
> Jaime L6pez de Varó y Valdés.
> José Tejeiro Canales.
:. Francisco C1a.r6s Martín.
> Miguel Muro Gómez.
> Luis Ulloa Mocorrea.
> Augusro Avilés Linares.
> Carloo Pérez-lñigo y Delgado.

Ten\.er1 es.
D. César ~ la Petía Marazuela.
> Enrique Rodrfguez Gutiérrez.
> Enrique Garcfa Varela.
> Manuel PiqU€lr Laudo.
> Florencio Aznar Fernández.
:. An¡¡el Gómez Herrera.

Alféreces.
P. Mariano Motta Ruiz-Castillo.
> José Formoso de C!$tro.
> Angel Vida! Gareía.
> José Juan Riera.
> Lorenzo Serra ::;iquíat".
> Antonio Romero .}< ernández.

1'1 Oel1eraJ encarpdo de' despacito,

r.a. --..:u- • ea- y !'aira
"'""4'--.- ........ ,.-;0......,. ....>4....... _

Seeeron de IntervenCIón
DESTINOS

De orden del Excmo. Sefior General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si
guiente:

Sección de SanIdad MIlItar
DESTINOS

Se des'tina al praoticante de término D. Santi l,~"
Villarejo Guerra, de ~a farmada'" del hospital de Al?O'"
ciras, a la de Bilbao, y se nombra practicante, con deil-
tino al hospital de Algeciras, al aspirante D. Andrl"
García L6pez-Peláez, domi'Ciliado en esta Corte,' POJl~
zano, 34 y 36, incorporándose en el plazo reg1amc.n
tario.

28 de mayo de 1924.

E:xcmos. Seriores lnS1'ectoree de Sanidad Militar de la
segu.nda y sexta regiones.'

Excmo. Sefior PreI3idente de la JUI11U!. Facu1Jtativ~ lit'!
Sanidad Mili'tar y Serior Director 001 LabOratorJO
Central de ~edicamentu;.

LICENCIAS

Se con.c€rlen dos meses de licencia por enfermo p~ra

esta Corte, al practi'Cante de la farmacia. del :'10Sp.Ltll1
militar de Cádíz D. MázÜJP Catalinas Blázquez.

. 28 de mayo de 19'),4-

EImno. Señor lJn.spector da Sanidad Militar de la se--
gunda regi6n. .

Ezcmo. Señor Presidente de la Ju.nta. facuJJl;ativa rl6'
Sanidad Militar y Señor Director del LaboratoriO'
Central dQ 1l.edicamento¡¡¡.

SUELD~ .HABERES Y GRATIFICACIONES

CirC'lilar. Se conceden los haberes diarios que se
expresan, al personal auziliar que a continuaci6n se
relaciona, a partir d.. la¡¡ fechas que se indican.

28 de mayo P,Q 1924.

Los auxiliares' y es~ribientes del Cuerpo Auxilia~
de Intervención Militar que figuran en la siguien
te relación, pasan destinados a los puntos que en
la misma se indican.

28 de mayo de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera, quinta
y sexta regiones y Comandante general de Ceuta.

Señor Interventor civil de Guerra y' Marina y del
Protectorado en Marruecos, . 1Sefior.,.



(7') 8. 1M ,tr4118aJ.ff.t, lt1, 'P.nd(Jn .,..d&ntt' pOr :tAl1"1-¡ c!rnÚlnto de BU mlldre dolia Dolores GarcfllJ L6pez. a
tinl1eD,to de su. madre dotIa MarIa Delgado Ralbfl~, a 'CJUien ,le fOO otorg.ada en 19 de dicj¡embre de 1893
quien le fué otorgada en 29 de mayo de 1901 (J). O. nt· (D. O. n:t1rn. 283). La percibirá mientras contintLe soJ...
mero 116); la disfrutarán desde la fecha qll.e se indica.. tera y con aptitud legal
lI1a siguiente al fallecimiento de su madre. Ha acredi' (1) Dicha. pe.nsi6n se les abonará a tos interesadO<'!
tacto no le queda pensi6n por su marido. en ~a siguiente fODma: La mitad, a la viuda, mientr¡'s

(G) Se le transmite la pensi6n Tacante POlI' falle.. conserve su actual estado, y la otra mitad. distriblÚda
cimiento de su madre do:lIa Marra de los Angeles Fer· entre los huérfanos, asignando a D. José 'J doll.a Maria
!l1ánrlell Vázquez, a quien le fué ollorgada en 25 de de los Desamparados LarrtLmoo Rodríguez, 600 pe¡;eL:\'!
enero de 1906 (D. O. nllm. 19). La dislrutará mkn- a 'Cada uno y a dofia MarIa Larrumbe Zamorano, 31¡O
tras contint1e soltera y con Aptitud legal, pesetas, debierido percibir el beneficio las hembras, mien-

(H) Se le transmite la pensi6:n: vacante por falle- tras permanez.c.a.n solteras "1 ~l v.aroll; D. José, hasta el

1~ de agosto de 1938, en que cumplirá veinticuatro
de edad, cesando antes si obtiene empl€O con sueldo I~e !='
fondos ptíblicos y ,cumulándose ,la parte correspondien· O
te del huérfano que pierda la aptitud legal para e; .
percibo, en el que la conrerve, sin nec:esidad de ntU:TU ::1
dec1a.ra'Ci6n y en la proporci6n antes establecida, y en el a
caso de ser dofia María Larrumbe Zamorano la qu<: •
pierda dicha apotitl.tl, entrará en el goce del total de 
la pensi6n la viuda de.l cansante, doll.a MarIa del Álll- ~
paro Rodríguez Larriqueta.

Madrid 21 de Mayo de 192L-El Genera.l ~.tlU'b,
lNd6 G. Q1tintuB.

~-------- __•••..04.~•..-4••_._ "~.¡;:"••• ll.•• -..,...,-

n.STINOS

INFANTERIA

DlreCdGn general de la Goltrtlla Civil

Los coroneles subinspectores de los Tercios y
primeros jefes.de las Comandancias exentas se
servirán providencia,r el alta y baja respectivá en
la próxima revista de Comisario, de los guardias,
cornetas y trompetas que expresa la siguiente re
lación, que comienza con Claudio Bravo Herrl'!.n7.
'7 termina con Valentín Martínez Martínez._.

26 de mayo .de 1924.

Cornetas

Corneta, José Gamito GOllzález, de la Comandancia
de Oviedo, a la de Coruña, voluntario.

Otro, Ramón MUDOZ Castillo, de la de Tarragona,
a la de Badajóz, ídem.... UI

Otro, Honorio del Olmo Martínez, de la de Guada-l ~
lajara, a la del Sur, forzoso.

Guardia. 2.°" José de la Cruz Espinosa, de la Coman~
dancia del Norte,. a la de Cádiz, voluntario.

Otro, Damián Gil Villa, de la de Huelva" a la de
Cádiz, ídem.

Otro,. Paulino Rubio Proenza, de la de J?arcelona, a
la de Salamanca, ídem.

Otro, Félix Fernández Gonlález, «.-) de la de Bar- ~
celona, a la de Logroño ídem. ;:

Otro,. Ignacio Company Zapata, de la de Coruña, a n
la de Pontevedra, ídem. '!

Otro, José López de Gamiz., iI:e la Ala'va, a la de ':
Vizcaya,¡ ídem. ~

Otro, Pascual García Ibarra, de la de Guipúzcoa, a -
la de Vizcaya, ídem. S

Otro, Ubaldo Femánd83: Gil, de la del Norte, a l. ...
1.n Móvil, forzoso.

Otro, Julio Seguí Pastors, de la del Norte" a la 1."
Móvil, :ídem.

Otro, Benito Sánchez Moreno, de la del Sur, a la
2." Móvil, ídem.

Otro, Miguel Guijarro Gil, de la. del Surl a la de
Coruña, ídem.

Otro, Lucio Lindo Gordoncillo, de la de Navarra, a
la del Norte., voluntario.

Otro, Práxedes Ruiz Magán, de la ·del Oeste, a la
del Norte, forzoso.

Guardia 2.°" Juan García Castillo" ,de la Comandanr
cia del Este,. a la de ídem, voluntario.

Otro, Andrés Sol.er Mascarel!, de la del Oeste" a la
de ídem, ídam.

Otro, Manuel Cantos Pedrón. de la de' ídem, a la de
ídem, ídem.

Otro, Ignacio Faniliño Fandillo, de la de Ponteve
dra•. a la de Coruña, ídem.

Otro, A¡rustín Cachaza Fil2'ueir~ de la del Este; a
la de Coruña, ídem.

Corneta, Manuel Fábreg-as Pérez,. (de ¡ruardia 2.'-),
de la de Coruña, a la misma, ídem.

Guardia 2.°, Luis Frutos Marqués, de la de Salar
manca" a la de Cor'L6a, fOrZllS I ).

Otro, J es.úa· J arabo Blanco, de la de Oviedo, a la de
Zarag-ozá, voluntario.

Guardia 2.". Claudia Bravo Herranz" ,de ll'!. Coman:- Otro, Tomás Modrego López" de la de Lérida. a la
dancia de Logroño, a la de Segovia." voluntario. de Zaragoza, (Ídem.

Otro, Francisco Carbajo Delgado, de la de Gerona, a Otro, Angel Montes Rosales." de la 1." MóYil, a la
la de Barcelona, ídem. de Granada, ídem.

Otro, Nicasio Ruiz Las Heras, de la de Soria, a la Otro, Nicolás Morcillo Guisado.: de la Sevilla, a la
de ídrm, ídem. de Badajoz, ídem.

Otro. Vicente Beser Moliner, de la de Castellón, a Otro, Domingo Fuentes Lubián,. de la de Huelva,
la de ídem, ÍC!on. a la de Cáceres, ídem.

Otro, Gregorio García Paredes, .de la del Oeste, a la Otro, Manuel Seara Fontán, de la de Navarr.a, a la
de Huelva, ídem. ,de Guipúzcoa, ídem. .

Otro, Aniceto Suárez García, de la de Pontevedra, Otro, Luis Arrehola Carrillo, de la de Marruecos, a
a la de ídem, ídem. la de Guipúzcoa, forzoso.

Otro, Florencio Novoa Ramiro, de la de Các?r~s, a Otro, Paciano Coreuera Ibarrola, de la del Oeste,
la de ídem, íd¡'HI. a lá de Alava, ídem.

Otro" Germán MartÍnez Cuesta, de la de Huesca, Otro, Jesús Llera Rodríguez, de la de Badajoz, a la
a la de ídem, ídem. I del Norte, voluntario.

Otro, José Valles Ivars, de la de Barcelona, a la Otro, Felieiano Bravo García, de la de Barcelona,
de Valencia, ídem. a la del Sur, ídem. .
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Corneta" Ramón Tamayo León, del re2"imiento dQ
La Gorona, 71,. a la Comandancia de Huelva.

Sol.dado, Miguel Rivera Macias, del de Toledo, 35,
a la Comandancia de Gerona.

Cabo, José Chicote González, del 14° re2"imiento de
Artillería pesada, a la Comandancia del Oeste.

Soldado, Laudelino Abad Montelín, del regimiento
Infantería de Covadon2"a" 40, a la Comandancia
de Zaragoza.

Cabo, Antonio Martín Ortega (3.°), del batallón
Cazadores 9.e Lanzarote, 21, a la Comandancia
del Oeste.

Sar1l"ento, Miguel García Matías, de la Comandan
cia de Artillería de Cúdiz, a la. Comandancia del
Oeste.

Soldado, Felipe Camps MoH, del regimiento de
Otumba" 49, a la Comandancia del Oeste.

Sargento, Francisco Jiménez Gurda (3."), del de
Africa, 68, a la Comandancia de Lérida.

Otro, José San Agustín Peropadre, de la Demarca
ción de Reserva de Vélez-Málaga, 29, a la Coman-
dancia del Este. .

Otro, Antonio Blanco Paredes, del 2.° regimiento
de Zapadores Minadores, a la Comandancia del
Este.

Otro, Antonio LorésAcín, del regimiento de In
fantería de Galicia, 19, a la Comandancia del
Oeste.

Otro, Manuel Rodríguez Fernández (7.°), del de
Asturias, 31, a la Comandancia de Oviado.

f Otro, Rafael Sampedro Gutiérrez, del tercer regil miento de Artillería pesada, a IR Comandancia de
I Tarragona.

!Otro, Enrique Sánchez Sánchez,. de la Compañía
Mixta de Sanidad Militar de Melilla,. a la Co
mandancia del Oeste.

Otro, Francisco Fernández Gutiérrez, del 4.° regio
miento de Artillería pesada, a la Comandancia
del Oeste.

Otro, Antonio Esteban Sánchez, del Grupo de Fue!
zas Regulares Indígenas de Alhucemas, 5, a la
Comandancia de Oviedo.

Otro, Félix Arranz Martín, del relri~iento Artille
ría de Posición, a la Comandancia de Gerona.

Otro, Tomás Carreño Sant-Paul, del regimiento de
Infantería de Segovia,. 75, a la Comandancia del
Oeste.

Cabo, Ambrosio Blanco Valdestilla, del reg-imiento
Artillería de Melilla" a la Comandancia del Este.

Alta8 en concepto de guardias de Caballería

Soldado Agustín Sánchez Rebollar, del regimiento
Lanc~ros de Farnesio, 5.° de Caballería, al 21'-
Tercio. . .

Otro Damián Forineles Peregrina, del 4.° regmllen-
to 'de Artillería ligera, al 21.° Tercio. .

Sargento, D. Aurelio García Valdecanto, del ,re~
mipnt() Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballena.
21.° Tercio.

Corneta,. David Castelló Bruna". .de la· Comandancia
del l::'ur,. a 'la de Guadalajara.,. forzoso.

Caballería

Guardia 2.°, Santia2"o Martín Fuentes, de la Coman
dancia de Infantería Gerona, a la de Barcelona,
voluntario.

Otro, Ramón Alcañiz Bi~lsa, da la d't Canarias, a la
de Zara2"0za, forzoso. .

Otro Antonio Caballero Gallardo, .de la de Infante
rí~ de Navarra, a la de Guipúzcoa" volunt~rio.

Herrador Luis Martínez Jiménez, (d& "uur(1.la 2;') ,
del 11.; Tercio, al mismo, forzoso.

Otro, J.osé Muñoz Borrego (de .2"uardia 2.0
), del 18.°

Tercio, al mismo, ídem.
Guardia 2.°, Juan Morera Borre"a, dE) la de Marrue

cos al 21.° Tercio, ídem.
Otro' Dionisia Polo García,. del 21.° Tercío, a la de

Po~teved.ra, voluntario.
Otro, Olíverio García Blanco, de la de Guipúzcoa,

a la de Santander, ídem.
Otro, José Ríos Ríos, del 21.° Tercio, a la de Ma

rruecos, forzoso.
Otro, Francisco Marín Malina, de la de Barcelona".

a la de Canarias, ídem.
Otro, José Gonzalo Mi2"ueI. del 21.° Tercio, a la de

Canarias, ídem. .
Otro, Alejandro Barnes Jiménez,. de la de Canarias,

al primer Tercio de Caballería". ídem. .
Otro, Va!entín Martínez Martínez, del 21.° Tercio,

al prímer Tercio de Cabal1erí~ voluntario.

Madrid 26 de mayo d~ 1924.

INGRES08

Excmo. Sr.: Reuniendo lal! condicionell preve
nidas para s~rvir en este Instituto los individuos
que lo han solicitado, que se expresan en la si
guiente relación, que empieza con Angel Catalina
Ubilla y termina con D. Aurelio García Valdecan
tos, he tenido a bien concederles el ingreso en el'
mismo con destino a las Comandancias que en di
cha relación se les consigna; debiendo verificarse
el alta en la próxima revista de Comisario del mes
de junio, si V. E. se sirve dar las órdenes al efecto.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 26 de
mayo de 1924.

Altas en concepto de guardias de. Infantería.
Joven, Angel Catálina Ubilla, del Colegio de Guar

dias Jóvenes, a la Comandancia de Vizcaya.
Otro, Fernando Lillo Gil, del Colegio de Guardias

Jóvenes, a la Comandancia del Norte.
S91dado, D. Marciano Martín Calvarro, del regimien

to Infantería ,de León 38, a la Comandancia de
Lérida..

Otro, José Zurera Yago, de la Comandancia de Ar
tillería de Cádiz, a la de Huelva.

Cabo, 'Fernando Peralta Colomer, del regimiento de
Vizcaya, 51, a la Comandancia de Gerona.

Tambor, Ramón Eiroa Monzo del de Isabel La
Católica, 54, a la Comandan~ia del Oeste.

El Director general
Zubia
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D. Darío Oroz ZUb~ta, practicante del I"lJorarorio ;'.:t I
cura &S6ptica y antiséptica de Bada:lona, la. ca~
regoría de término con el habe!l:' de 8 peseas, desde
1.0 de abril último. '

» Hilario AlIo Santolfuy.a, practicánte de la farmacia
d,el hospital de Logroño, la categoría de térmiuo,
ron el haber de l:l peser.aa, de.s.de 1.0 de a.hril
último.

» AdollO Ur·dóñoz Hojo, practi'Ca:rJl!e de la farm¡~ ;la
milit.ar de esw. lA>l{e nüm. 4, la. cate.goJ;'ía de ter
mino, con el haber de 8 pesetas, desde 1.0 del
acLual.

» GalJrid Bnciso Vega, J:lracti:can~ de la farmaCla
del segulIuo grupo <10 hospitales de Melilla, la
cawguda <le l.eJ:mino, con el haber de 8 peset"""
de¡;(1c l.o d.el actu.a1. .

» Manual l'0tcz .Fcmándiez de los Ríos, practic.l"ll:e
de la f,lrmaeia uel hospital de BaN:elona, la (:l\.
tegol'Ia de a~cenbO, con el haber de 7 pesetll,
deti<le 1.0 de abdl ültimo.

Máximo Alcalde ti alas, mozo-ordena.nza de término tie
la Juma fa~ullaLiva de Sanidad: Militar, el ha!.>et
de G pe;setas, de.!ide 1.° de abril último.

ElIefe de la Sección,
fosé Masfarré.

" ••__llo>O_'\l.I"I"ftfW. _

SecCión de InstrucclóD, Reclutamiento
vcuerpos diversos

LICENCIAS
Se conceden dos meses de prórroga a la licencia

que por enferálO disfruta en Lugo el alumno de
esa Academia D. José Motellegro Neira.

21 de mayq de 1924

Señor Director de la Academia de Artillería.
Señores Capitanes generales de la séptima. y oeta-

va regiones.

Se conceden veinte días de prórroga a la licencia
que por enfermo disfruta en Cerro Muriano (Cór
doba). el alumno de esa Academia D. Cristóual del
Real López.

27 de mayo de 1924.

Señor Director de la Academia de Artillería.
Señores Capitanes generales de la segunda y sép

tima regiones.
El Jefe de la Sección.

Alberto Castro

•••

Consejo Supremo de Guerra, Harina
PENSIONES

Circular. Por la Presidencia de este Collif)jo Suprem{\
Ge dice con esta fecha a la Direcci6n genera,]. de la Deu
da y Clases p.asivas 10 siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facL\1tadcs
qt:e le confieI'e la ley de 13 de eneN de 190.:1, lía decía·
rado con del·echo ·a pensión a los comprendidos en la
Ullid:;1 relac16n; que empieza con doña Caridad Durán
Giribet y termina con doña María Larrumbe Zamorano,
cuyos haberes pasiV06 se les satisfarán en la forma. qu~

se expresa en dicha TE11aci6n" mientra13 conserven la ap
titud. legal para 'el per'Cibo>.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies
to :a V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. much06 años. MadrId 21 de :n:ra,yo de
1924.

~l Oeneral Secretario

lIIlA8 G. Qwi1ltQI
Excmo. Sr...
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I(esldencla
de los Inte~sados

001122 julio 1891•••••••••.470

la 8Xltuaooad disfiruta como O8Il'abinero, en. importancia
de 41.,06 pesetas mensuales.

(O) Dicha pensión debe abonársele a 1:1 interesaua
mientras permanezca viuda, quedando sujeta a las dlS'
p~lciones di-etadas o que en lo sruC€sivo p!\ledan di!'·
tarse po.r el Ministerio de Hacienda, respecto a pensio'
nistas residentes en el extranjeru.

(D) Dicha pensión debe aboÍlárs.ele a la interesada
. mientras permanezca viuda, desde la fecha que se l!i'

di.ca., día. siguiente, ·al fallecimiento die su citado hijo.

Otro, D. Florentino López López....... '111.125

T. cor., Politatrpo Echevarria y Alvarado. 2.500

Otro, D. León Oarcía Herrero 1I 1.125

Capitán de Ejército para efectos de retl-¡ 900
tOS, D. Benito Acufía Oarc!a .

IOficIal, celador lie fortificación de 1: c1a-11
se, D. Manu~l Oarcla Pérez.. ,......... 625

l
Telliente, n,ruerto en campalia, D. Julíánj 4.000

Santamana Zunda .

lSubinspector veterinario de 2." cIase,12 500
D. Matías Cabezas Garcia............. •

Comandante, D. César GonzáIez Miguel.lI 2.000

»

•

..

Soltera••• 1Teniente, O. Santiago Durán Sinchez••••

" Maria Sacramento Oómez MO-l~dClll
reno y Martlnez............ .. ..

" María el,e las Mercedes R.omán Iodem••.•••
y Sohveras .

» Luisa Milanés y Rodríguez.... IId~m.....

D J 'al! S, tal' ,'a" )' "lo j Paóre po-t• l. ..H • Lal!' LXI 0.1 • "'1. bre .l
D." María Cruz Larripa Lapetra•• lViUda ..
> Adcla Martlllcz Bazán ........ 1dem .

PenslÓd ufM
Atlv.rlcl~d Paren. Estado anual

o Rea:lamentotiql1eha ,>lOMaRES tesco con civil eMPLEOS qne se les
concede

~'llrBado el de los IlIteresados los de las J nombres de los t:atlsantes

Ptas. r: lIt1e
':zpedlente causantes hu~rfanas se les aplica n--- ----

Madritl fOrensel " Pet'a Valcárcel Balgoma .....1Madre ... IVi:Iula .... IT. coronel, D. Lallreano M;cla Valcárcel.11 1.250

N~Yarra .

'Valla,lolld••••••
Pontc"edra•••••

(}rattal.'la .
Cáil1, y Barce·

lona ••• f1/.....

feco en que I1 1
debe empezar Cij vC!égaclón

abono lÍe Hacienda I
de la pensión de la provincia 1I

- en 4ue se les ===========9,
- consi~na el pago I

Ola Mes AIi Pueblo

---- -1 '1
20 julio .,. 19 !Barcelona...••. ,Barcelona ••.••••• Barcelona····1 (A)

.. {pag: Dirección ~
OO\Art.· 2.' del R. D. de 221 10 marzo 1924 general de la Madrid Madrid•••••••

I de enero 1924•••.••• 1 •• Deuda y Cla- 11 "
11 11 ses Pasivas ••.

00 22.i~1I0 ~891."(i:":' 28¡dlcbre•• 192J!ldem ••••••.•.• Idem.•••••••••••• Idem .
ool8 J~ho 11360 y 2. Jumo} 14 abril ••• 19UI.l\avarra Santesteban •.•••• Navarra•••• ·.11 (Bl

1~}8"""""''''''1 1 11 '
001ArJ' 1.0 de\~2P' de 221 26 enero .. 1924¡Valladolid Valladolid Valladohd•••.
oOlllde;;,~~!~~~., •• ::::::: 2 marzo•• 1924! Pontevedra i.Po:Jtevedra Pontev-edra•••

{

pag: Dir~ccion~'
. . . g"neral de la· , M d 'd001 MonteploMihtar...... 1 Ju[¡o.••• 1923 Dcc.áayClases !,¡adnd........... a n .••••••

I
PasIvas••••••••

0019 enero 1908.. ..•••••. 8 dlcbre •• 192~I¡Granada .. ; ....IIGranada ···.·····IGranada •••••

oojArt.o 1: del R.O. de22¡ 6·marzo.. 19241B~rcelona ••.•.. 1 > >

I1

de enero de 1924...., 1 I

00 MontePioMlIltar••••••1117.0~bre•• 1923~pafE~~t~:~~:r:; > I ». I t ses PasIvas .
enartas ••• .... "Andrea Aramas y González ... Viuda.... »1 Otro, rellracto, D. Restituto 'Tenés MUftOZ!!1.462 50~IArdt. 1.0 del R

19
·
2
D4 , de 22/ 12 febrero. 1924 Can:ria5 ' Sta:¡e

Cruz
de Tene- j

i Canarias •..••e enero 1 I . In. • ..

YkcaYIl • .. " Marfa Petra lchaso Larrinaga.. lQCIU..... • 1Teniente. relirado, D. Bcrnardino Fon- 750 oolArt.' 2. o del R. D. de 22¡ 22' idem ••• 1924 Vizcaya !:Jurango :!Vizcaya ..

J b í Id I
dado Alvarez..... de enero 1924....... I 1

l.rlkl.....oo.... > uana So r n R.odrigue. ...... em 2."' 11 ~
nupcias. » Alférez, D. Ramón López M~ndez........ 400 00 22 julio 1891. . .-....... 28nohre .. 1921 León 'Can ponazaga León .

Ilarcelclna > Mercedes Ouerrero Viuda.... » Oral. de 6rigada, D, José López de Sola.. 2.812 50 Art.· 1: del R. D. de 22 ¡ I. 1 de enero J924, ..... 1 12 1marzo•• 1924 ,Barcelona ...... Barcdona........ Barcelona ....
Cerora y ¡¡arce-l' Jerónima Asso Otero •••••••.• !HUérfana. Viuda •••• Alfé 1Art.' 5.· ley 8 julio 1860¡" I ; • ,(E)

iOL.a »llernardlna Asso Otero ldem Soltera... rez, D. Joaquín Asso Franco......... 683 75 1 Y R. 0.5 marzó 1850.1 13 agosto•. 1921!,Gerona ,Ge.ona ,
lladaJox t , Malllde Vtloso Del~alio Idem ViuQa 1Teniente, D. Antonio Veloso Sardifía 470 00 Montepío Militar 1\ 13 junio 19231 Badejoz IBadajoz BadaJoz (F) I
Sevilia 1> M~~~ndá~~~~ Angeles CastlIlolhlem Soltera Otrv, D. Victoriano Castillo y Martfnez.. 470 00 Idem : ¡25 enero .. 19241:Scvilla ,Sevilla Sevilla (O) ¡

............... .j I l '
llarcelona...... 1>, Enriqueta Diaz Oarc!a........ Idem.... ldelll ..... T. corvnel, Mariauo Disz TelIo.. ........ 1.250 00 ldem.................. 23 idem ... 1~241;Barcelona...... Ba'celulla........ Barcelona •••. (H) 11

¡» MarIa Amparo R.odríguez La-
niqueta Viuda.... »l 1

Navarra........ 8.~JM~érfaar~~n¡~~~oe~~~~e:r~d~; Hu~rfano-. • Coronel, D. Manuel Larrumbe Pascual... 3.000 00IArJ; ~:e~~\~i4~:~~.~l 6

1

'ídem ... 1924/Navarra.••.••.., ' > (1) .

Larrumbe Rodrlguez ••••••• Hu~rfana. Soltera ••• 11 1I I
' María Larrumbe Zamorano ... Idem..... Idell1..... ,. ' !

¡
Ha acralitado no le ha quedado pensión por su marido•.
Heside en el pueblo de Arcos, Villamartín (Orense). 1::'

(E) Se les transmite la pensión vacante por falle- .
cimiento de su madre doña Matilde Otero Aroona, a O
qulien le fOO omrgatia por reail. dec.re(o de 5 de febI'f'ro ~
de 1872; la disfrutarán mientras continúen en su, ac- ¡;
tual estado, atreciendo la Pa.I'te de la ql1¡ü pierda la ?
capacidad, a favor ~ quien la COnserve, sin neccsi'.1ad. ~
de nueva decla.ración. Doña G€lI'6níma ha justit1cndo o
no le queda pensi6n por su marido.

.Madrid .e ..

BarcelOlla":"'1 D." Caridad Durán Oíribert ..... Huérla!Ul.

M:adri4 1" María de los Angeles Oallart e Viuda. '"
lrazoqui .

1lh:m I. Antonia Oarda Abad ldem ..

(A) Dicll.a pensi6n debe abonárseJe a la interesada,
mienlt'l1.s permanezca S()ltera, cesando en d:i:cho benefi·
cio si obtiene -emp;loo con sueldo del Estado, provincia
o Jnll nieiplo.

(B) Dil;ha pensi6n debe abonarse al inlteresado desde
la fooha que se indica,· que es la de su in..'1taneia, se
~ du;110nen las reales 6rdenes de 17 de abril de 1877
~ L. It~ 139) Y 29 de oot~e de 188~ (O. L.. n'\Í..
JDero 528), previa liqU!idadón de las cantiUades perci
J¡Iidu dc:iilie di.cha feclJ.a por E¡1 aabm' €le retiro 'll'1e ell,
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.SeBo de bronce Dar. marcnr la roDa . MODELO DEL SELLO ECONÓMICO 1
SURTIDO DE 120 NUMEltOS-UN TAMPON-UN fRASCO DE TINT" f

Indíspeasable para las ~egíl1líentoll. seCiÍ" iíep.ae . (

laR.O.C.de5de611erode \'23.marí00liclal>1l.·S· : 1E_R REGT_O ARTILL'ERIA ,PESADA )
L" construye igual al modele la ¡ 1

CASi¡ SilfiJ~dJi~ ¡ *- DIA MES Afio!

Plaza ::N:A~~:'/~:~::OI ~;:~~~ADIUD JI E~TRADA EN E~ ALMACEN- 1~T?c!3j
~:C~~~~~I!~'~':;~~~~~iJ.~ PREeloDEADoUISIetoN .. 98 25.. -

PARQUE CENTRAl.. D~ ~UNIDA.D )(ILIT..ul
Necesiltanrlo adquirir esH Pa,rqua diveJ:$O ma:ieria1

.e hospita.Jes. divid.irlo et\ 1:J:eIo loiel>, ínstrumental qu1
rth1gico., material de sala de q>oeU.'lllCio~ y efectos de
pma, se hace presente :P<r medio de este anur.c.io
para que 1as .cal3aS q~~ cooo~rir puedan :pn-.
sentar proposiciones, hast& el día. ~ «el próximo lUfJIS
e jumo, a. las. on~ ds 1011 aafia,ll, en la JeÍl'.ttll-;¡'

del cletall, en donde esta.rán de man:ifiesto l.u condieie
n~ técnico-lelalei, mOlO los d1~ laboraWu, ie u<;e
.. trece.

Madrid. '2. •• .ay. .e 1'24..
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